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Resumen Ejecutivo 
 
Desde su independencia, la República del Perú ha seguido un modelo de gestión pública centralizado, cuyos 
resultados no han sido los esperados por la población. Esta insatisfacción general ha llevado a diversos 
gobiernos, en distintas etapas de la vida republicana, a intentar desarrollar diversos procesos descentralizadores. 
El actual gobierno ha emprendido un proyecto de mayor profundidad, pues sus objetivos son: lograr una mayor 
eficiencia en el gasto público, democratizar a la sociedad peruana y crear mecanismos de control de la gestión 
pública por parte de la sociedad civil.  
 
Estas aspiraciones ciudadanas se han intensificado en los últimos años de manera inversa a la centralización 
política-económica, al aumento de la pobreza y al alto grado de corrupción del gobierno observado por la 
población. Como respuesta a este deterioro, se ha creado una presión social para el cambio, que ha encontrado 
eco en la clase política y que ha sido asumida por el presente gobierno, a través de una reforma del Estado que 
tendría como pilar la descentralización política, económica y administrativa, pensada como instrumento para 
aumentar la eficiencia del gasto público y responder adecuadamente a las demandas de la ciudadanía. 
 
Si bien es cierto que en la actualidad existen marcadas diferencias históricas con los anteriores procesos, los 
estruendosos fracasos de los anteriores experimentos y los riesgos latentes que el proceso de descentralización 
genere desequilibrios fiscales en el nivel global, imponen la necesidad de analizar la aplicación de ciertos 
criterios o restricciones fiscales y de considerar algunas reglas de comportamiento para evitar que, así como ha 
ocurrido en el pasado y en otros países, la descentralización colapse por el descontrol de las finanzas públicas. 
 
Dada la problemática descrita, el objetivo principal del estudio es plantear, a partir de un diagnóstico sobre los 
resultados de la descentralización en otros países (fundamentalmente Argentina, Brasil y Colombia; aunque de 
estos tres países Colombia es el que más se asemeja al caso peruano por su naturaleza de República Unitaria), de 
los desarrollos teóricos recientes y del análisis de la situación actual de la legislación peruana y de los gobiernos 
regionales, un conjunto de recomendaciones para establecer criterios y pautas que permitan explotar al máximo 
los beneficios del proceso de descentralización que ya se encuentra encaminado y, al mismo tiempo, reducir los 
riesgos de desestabilización fiscal existentes. Nuestras propuestas estarán enfocadas en tres áreas específicas: 
descentralización de ingresos y mecanismos de transferencias, descentralización de gastos y, factores 
institucionales, donde se incluyen el establecimiento de reglas fiscales y la evaluación y monitoreo del 
cumplimiento de las metas de las distintas instancias de los gobiernos. 
 
Es necesario entender que el Perú se encuentra en un proceso de descentralización en marcha, bajo un ritmo de 
avance acelerado, impulsado por las grandes demandas insatisfechas a causa de los intentos frustrados previos y 
del contexto político actual, en el que ya se han elegido autoridades gubernamentales que se encuentran 
desempeñando sus respectivas funciones. No es objetivo de este trabajo discutir o criticar el marco legal ya 
establecido –con fuertes “candados” en el nivel constitucional– ni el orden cómo se han ido planteando las etapas 
–que comenzó con la elección de las autoridades antes de la delimitación clara de las funciones reales–, sino más 
bien se busca mirar hacia adelante, planteando pautas que pueden ayudar a configurar un conjunto de 
normatividades fiscales, que sirvan de soporte a los objetivos deseables de un proceso de descentralización. 
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I. Marco General 
1. Aspectos conceptuales 
 
1.1 Definición de descentralización 
 
El término descentralización puede definirse, desde una perspectiva amplia, como el proceso de devolver 
poderes políticos, económicos y administrativos a los órganos de gobierno local o regional. En los últimos años, 
estos procesos de descentralización han avanzado de manera dramática en la mayor parte de los países en 
América Latina, habiendo sido empujados por dinámicas políticas internas de democratización de las propias 
sociedades. Este avance ha sido desigual pero inexorable. 
 
La descentralización surge, entonces, como un proceso endógeno, en donde las propias aspiraciones de la 
población “empujan” a los gobiernos centrales a devolver poderes a otras instancias del gobierno. Esta 
perspectiva dista mucho de la perspectiva tradicional, en la que la descentralización es vista como un proceso 
exógeno, iniciado y conducido por el gobierno central, en el cual, como parte de un esquema de dictador 
“benevolente”, se transfiere poderes a instancias inferiores del poder político. Esta distinción será importante 
para entender los mecanismos de coordinación y la negociación que debe existir entre el gobierno central y los 
gobiernos subnacionales. 
 
La literatura clásica sobre descentralización reconoce distintas esferas o categorías que convienen distinguir en 
teoría, aunque en la práctica exista un gran traslape entre ellas, siendo así que los avances en un área vayan de la 
mano con los avances en las otras. En concreto, se puede considerar hasta cuatro tipos de descentralización: 
política, administrativa, fiscal y económica o “de mercado”. 
 
La descentralización política es el proceso por el cual los ciudadanos o las autoridades elegidas de 
determinadas áreas geográficas, tienen mayor influencia en la formulación e implementación de las políticas 
públicas que afectan a dicha región o área geográfica. Es evidente que este proceso de descentralización 
involucra una mayor democratización de las esferas del poder, al permitir un mayor acceso de la población en la 
toma de decisiones, a través de mecanismos de representatividad. Para que este proceso sea efectivo, se necesita 
un desarrollo de instituciones democráticas, tales como los partidos políticos, la existencia de varios grupos de 
interés regional que representen activamente a la sociedad civil, de tal forma que puedan existir mecanismos de 
supervisión ciudadana, que controlen al gobierno Local y se evite su cooptación por parte de determinado grupo1. 
 
La descentralización administrativa busca que los gobiernos subnacionales sean los encargados de la provisión 
de los servicios públicos, para lo cual es necesario que se asignen responsabilidades, se delegue la autoridad y se 
faciliten los recursos financieros directamente (a través de transferencias) o indirectamente (a través de 
responsabilidad de recaudación), de tal forma que esta provisión de servicios públicos se encuentre financiada.  
Este proceso involucra distintas etapas o estadios de descentralización administrativa. La forma más débil es, sin 
duda, la desconcentración, que alude a la redistribución de ciertas responsabilidades en el proceso de toma de 
decisiones y responsabilidades administrativas y financieras, entre distintas instancias del gobierno central. Esta 
situación se vivía en el Perú con los órganos de los gobiernos regionales (Consejos Transitorios de 
Administración Regional-CTAR), que en la práctica dependían del Ministerio de la Presidencia. 
 
La forma de descentralización administrativa conocida como delegación, se caracteriza por la existencia de 
gobiernos subnacionales semiautónomos, que si bien no dependen directamente de las autoridades del gobierno 
central, sí rinden cuentas a las dependencias de este último (como ejemplo tenemos la existencia de empresas 
públicas regionales). 
 
La forma más desarrollada de descentralización administrativa es la que se conoce con el nombre de devolución, 
que implica la transferencia de responsabilidades administrativas y financieras a instancias de los gobiernos 
subnacionales autónomos, cuyas autoridades han sido elegidas en procesos democráticos y tienen independencia 
dentro de un área geográfica definida. Esta forma de descentralización administrativa descansa sobre una 
descentralización política avanzada.  
 

                                                           
1 Ver Bardham (2002) para mayor referencia. 
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Si los gobiernos subnacionales van a acceder a responsabilidades administrativas más descentralizadas (forma de 
devolución), se necesita ciertas definiciones sobre la descentralización fiscal. Es decir, sobre la capacidad del 
gobierno subnacional de generar sus recursos (capacidad para recaudar impuestos, imponer contribuciones, o 
discutir los mecanismos de transferencias), la capacidad para tomar decisiones de gasto y la autoridad para el 
manejo financiero del gobierno local, esto es, definir la capacidad de endeudamiento (en montos, plazos, por tipo 
de acreedor, etc.). Es esta esfera del proceso de descentralización, el tema central del presente trabajo.  
 
Finalmente, la forma perfecta de descentralización es cuando el gobierno entrega responsabilidades directamente 
al sector privado. Esta etapa conocida como descentralización económica o descentralización de mercado, no 
se obtiene solo a través de procesos de privatización o concesión (donde el sector privado produce y distribuye 
un servicio público) y de desregulación (donde el mercado determina ciertos precios que antes eran determinados 
por el sector público), sino a través de transferir algún tipo de responsabilidad específica a los grupos 
organizados de la sociedad; por ejemplo, la participación activa de los padres de familias en la administración de 
centros escolares. 
 
 
2. El proceso de descentralización en el Perú 
 
2.1 Breve revisión histórica de la descentralización peruana 
 
El Perú es uno de los países más centralizados de la región2. Esta característica centralista de nuestro país está 
asociada a la trayectoria de gobiernos autocráticos, combinada con los fracasos económicos y políticos de los 
anteriores intentos de descentralización. Siguiendo de cerca la descripción histórica realizada por Zas Friz 
(1998), la división política del país en circunscripciones territoriales de departamentos, provincias y distritos se 
plasma en las primeras constituciones, sobre la base de elementos administrativos de la época virreinal que 
predominan hasta ese momento. 
 
En los primeros cincuenta años de la República, periodo caracterizado por una alta inestabilidad política, se 
suceden distintos gobiernos militares, los cuales estaban basados en un férreo centralismo. Recién en 1849 se 
avanza hacia un proceso de desconcentración: se crean las figuras de las autoridades políticas locales, tales como 
prefectos en los departamentos, subprefectos en las provincias y gobernadores en los distritos. Estas autoridades 
eran representantes del Poder Ejecutivo y rendían cuentas al gobierno central. 
 
No es casualidad que con la entrada del primer gobierno civil, con la elección del presidente Pardo en 1872, se 
piense seriamente en un proceso de descentralización. Así, en 1873 se dictó la cuarta Ley de Municipalidades, 
tratándose de avanzar en esas instancias de los gobiernos locales. Desgraciadamente, este proceso se frustra por 
dos lamentables hechos: primero, por los problemas financieros en 1874 y luego, por la guerra con Chile. Estos 
hechos generaron una profunda crisis, que se tradujo en nuevos periodos de inestabilidad política y la reaparición 
del autoritarismo y centralismo como medio para evitar la inestabilidad. 
 
El poco grado de avance logrado con la Ley de Municipalidades de 1873 y la presencia de gobiernos 
departamentales, se pierde durante el oncenio de Leguía (1919-1930), porque se eliminaron las juntas 
departamentales y se reemplazaron los concejos municipales por juntas nombradas por el gobierno, de tal forma 
que el autoritarismo estuvo fuertemente ligado con el centralismo. Después de la crisis de los años 1930 y como 
resultado del centralismo político, las precarias economías regionales pierden su dinámica y se acentúa la 
predominancia económica de Lima. 
 
Un gran esfuerzo descentralizador se observó en 1932 y fue planteado por la Comisión Villarán, previamente a 
la Constitución de 1933. Sin embargo, esta iniciativa fue frenada por la misma Constitución, pues existía el 
temor que se podía resquebrajar la unidad nacional. A pesar de haberse promulgado la Ley de Descentralización 
Administrativa No 7809 en 1933, que implantaba los concejos departamentales, esta nunca se aplicó. Más 
adelante, los gobiernos civiles de 1945-1948 y 1963-1968 intentaron restablecer los gobiernos locales, tal es así 

                                                           
2 Un estudio del BID (1997) señala que en 1995, entre diez países de Sudamérica, el Perú solo aparecía con un mayor grado de 

descentralización que Ecuador y Paraguay. El mismo estudio menciona que el índice de autonomía política y participación cívica 
subnacional del Perú se sitúa en el puesto 17, en una muestra de 18 países. 
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que se promulgaron leyes para las elecciones municipales, las cuales solo se concretaron en aquel último 
periodo. 
 
Luego del gobierno militar entra en vigencia la Constitución de 1979, en la que se introduce el término ‘Región’ 
y se le reconoce autonomía económica y administrativa. En términos generales, el capítulo referido a la 
descentralización fue deficiente. Las regiones se definieron como entes subordinados al Ejecutivo y con 
competencias amplias que solo se podían ejercer mediante la delegación. Además, se reinstauraron las 
autonomías locales, incluyendo la libre elección de alcaldes provinciales y distritales. Paralelamente, se 
restablecieron las Corporaciones Departamentales de Desarrollo (Corde) como órganos desconcentrados del 
Poder Ejecutivo, con la finalidad de promover y realizar el desarrollo económico del departamento. 
 
Un fuerte impulso a la regionalización ocurre durante el gobierno de García y estuvo motivado básicamente por 
razones políticas. Basados en el Plan Nacional de Regionalización de 1984, en 1987 se aprueba una primera Ley 
de Bases de Regionalización, la cual se revisa y aprueba nuevamente en 1988. Como consecuencia de la 
iniciativa del Poder Ejecutivo, se crearon doce regiones sobre la base de los departamentos existentes. 
 
Las regiones eran un nivel intermedio de gobierno, con autonomía económica y administrativa, cuyo objetivo era 
lograr el desarrollo integral y armónico de la región. Sus competencias (delegadas) fueron amplias, aunque las 
autonomías limitadas. Así, las regiones no contaban con representantes elegidos directamente por voluntad 
popular ni con potestad tributaria, y las leyes regionales debían ser promulgadas por el Poder Ejecutivo. Durante 
los últimos meses del gobierno de García, y de manera apresurada, se empezaron a traspasar las funciones, el 
personal y los recursos materiales, financieros, presupuestarios y documentarios a los gobiernos regionales. 
 
La rapidez del proceso de transferencia por motivos políticos ocasionó un desorden y marcó la pauta para su 
fracaso. El gobierno de Fujimori, a partir de agosto de 1990, intentó detener el proceso de consolidación de las 
regiones, cuyos presidentes pertenecían a los partidos de la oposición. Con el autogolpe de 1992, se suprimieron 
definitivamente las regiones. Aquel esfuerzo de regionalización puede considerarse un hecho artificial, manejado 
políticamente por el gobierno de turno y sin élites económicas que hayan sustentado su permanencia. Fue, 
además, un híbrido entre la desconcentración y la descentralización. 
 
Zas Fris (1998) menciona una serie de motivos que explican el fracaso de la regionalización y que conviene 
considerar como lecciones aprendidas: (i) la superposición de funciones entre el gobierno nacional, regional y 
local; (ii) el origen heterogéneo, designación corporativa y elección de los miembros de las asambleas 
regionales; (iii) la ausencia de facultades tributarias originarias y el sometimiento a facultades delegadas del 
Congreso; (iv) la ausencia de materias de competencia originarias y la dependencia de las facultades delegadas 
del Poder Legislativo; (v) una insatisfecha expectativa de la población por los escasos resultados de la gestión; 
(vi) la rigidez de los sistemas administrativos centrales de los cuales dependían las regiones; (vii) la falta de 
experiencia de los dirigentes políticos regionales; (viii) la ausencia de equipos técnicamente calificados; (ix) la 
escasez de recursos; (x) una reducida incorporación de los gobiernos locales en el proceso de regionalización; 
(xi) la violencia política del periodo; (xii) la falta de apoyo de parte del Poder Ejecutivo y (xiii) la ausencia de 
instancias institucionales para coordinar entre regiones y para la resolución de conflictos de competencias. 
 
A partir de 1992 se reconfigura el Estado hacia un esquema más centralista. Se suprimieron las asambleas, 
concejos y presidentes regionales3, al tiempo que se incrementó significativamente la participación del, ahora 
desactivado, Ministerio de la Presidencia, al cual se le adscribieron una serie de empresas, instituciones y 
organismos públicos descentralizados. En particular, se crearon los Consejos Transitorios de Administración 
Regional (CTAR) en cada departamento, como entes desconcentrados que prácticamente ejecutaban todo el 
gasto público en las regiones y no contaban con ingresos propios o potestad tributaria, aunque sí con autonomía 
técnica, presupuestal y administrativa en el ejercicio de las funciones. El Ministerio de la Presidencia debía 
aprobar las metas, estrategias y actividades de los CTAR y evaluar los resultados de su gestión4. La 
preponderancia de este ministerio no solo alteró los papeles del gobierno central con los de los gobiernos 
                                                           
3 Aunque los gobiernos regionales fueron suprimidos, la Ley de Bases de Regionalización no fue derogada, por lo que formalmente las 

normas sobre las competencias de los gobiernos regionales seguían vigentes. 
4 Los CTAR tenían como función conducir y ejecutar la formulación, seguimiento y evaluación de las acciones de desarrollo de alcance 

departamental, gestionar estudios relativos al planeamiento físico de envergadura departamental, promover la ejecución de inversiones 
privadas de alcance departamental y su complementación con las inversiones públicas. Las Direcciones Regionales y Subregionales, a 
cargo de los CTAR, formaban parte del Ministerio correspondiente. El presupuesto de cada uno de los CTAR se determinaba sobre la 
base de los recursos del presupuesto institucional del pliego regional, del cual provenían. 
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provinciales o distritales a favor del primero, sino que además introdujo una gran confusión al interior de la 
estructura del gobierno central con los ministerios sectoriales. 
 
En 1993 se aprobó una nueva Constitución, que si bien reconoce a los CTAR, admitió la autonomía política, 
económica y administrativa de las regiones, estableciendo que a éstas les correspondía la coordinación y 
ejecución de los planes y programas socioeconómicos regionales, así como la gestión de actividades y servicios 
inherentes al Estado. Sin embargo, el mandato de elegir nuevas autoridades no fue cumplido. La Constitución de 
1993 fue sumamente vaga en términos de la descentralización y dejó la puerta abierta para un nuevo marco legal, 
el cual en la práctica se circunscribía a unas pocas leyes. 
 
A lo largo de la década pasada aparecieron diversas normas que modificaron las competencias municipales y 
redujeron su margen de acción. Entre estas se puede mencionar aquella que limitó el incremento de las tasas y 
contribuciones cobradas por las municipalidades a la variación del índice de precios al por mayor. Asimismo, las 
modificaciones que experimentó la Ley Orgánica de Municipalidades fueron numerosas, lo que hacía complejo 
su entendimiento. 
 
En 1998, el gobierno de Fujimori promulgó la Ley Marco de Descentralización, que intentó restablecer la 
organización territorial departamental sobre la cual se constituiría un nuevo proceso de descentralización. Sus 
objetivos eran promover el desarrollo armónico de las diferentes localidades del país, la cobertura y el 
abastecimiento de los servicios esenciales e infraestructura básica en todo el territorio nacional, las inversiones 
nacionales y extranjeras, y el desarrollo de las capacidades y de los recursos de los ciudadanos y de la sociedad 
en su conjunto. Además, se buscaba la distribución eficiente de las competencias públicas, que evite la 
duplicación de funciones para administrar, de manera eficaz, los recursos públicos y lograr adecuados niveles de 
participación ciudadana. Por su parte, la función del gobierno central era participar en el proceso de 
descentralización, evaluarlo y estar presente en la coordinación local y regional, a través de los representantes de 
los organismos públicos descentralizados. Además, debía concertar y coordinar adecuadamente, con las 
instancias descentralizadas, la ejecución de las acciones de su competencia. 
 
Aquella Ley Marco de 1998, simplemente definía algunos conceptos y proponía la creación de regiones sobre los 
actuales departamentos. El principal cambio fue la disposición que implicaba establecer cada departamento 
como una región. Este proyecto fue el resultado de un proceso de negociación al interior del gobierno, dado que 
se presentaron varios proyectos. Sin embargo, la ley aprobada finalmente fue una muy simple y se perdió la 
riqueza que tenían algunos de los proyectos presentados. Durante los años 1996-1998, también se discutieron 
aspectos referidos a la Ley de Conformación de Regiones y la nueva Ley Orgánica de Municipalidades, pero no 
hubo voluntad política de continuar con el proceso y los proyectos quedaron archivados.  
 
La Constitución y las leyes asignaban las competencias y funciones que cada instancia descentralizada debía 
desarrollar. Estas competencias estaban clasificadas como exclusivas, compartidas y delegadas. Las primeras son 
ejercidas con autonomía por la entidad pública; las segundas por más de una entidad pública en planos distintos 
de responsabilidad y función; y las últimas son aquellas delegadas a una entidad pública distinta de la titular de 
la responsabilidad, con la finalidad de ser ejecutadas con mayor eficiencia. 
 
 
2.2 Breve análisis de la situación fiscal actual 
 
En el marco del proceso de descentralización, la situación fiscal actual se caracteriza por presentar cierta 
vulnerabilidad y debilidad, aunque en los últimos años se han realizado importantes esfuerzos para corregir los 
desequilibrios fiscales ocurridos a partir de la crisis económica de 1998-2000. 
 
El deterioro de los ingresos fiscales empieza en el año 1997, cuando se promulgan una serie de exoneraciones 
tributarias, y se acentúa en 1998, 1999 y 2000, con la recesión económica, especialmente en los sectores 
económicos que más carga tributaria soportan. Así, se pasó de un nivel de presión tributaria (ingresos sobre PBI) 
de 18,4% en 1997 a 15,2% en 2002 (véase el gráfico 1.1). En años recientes, la recuperación económica, el 
agotamiento de los créditos fiscales y, fundamentalmente, las sucesivas reformas tributarias han llevado el nivel 
de presión tributaria a 16,1% (a setiembre de 2003). 
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Gráfico 1.1 
Ingresos del sector público no financiero: 1993-20031/ 
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1/: Hasta el mes de setiembre de 2003. 
Fuente: BCRP. 

 
 
Entre los años 1997 y 1999, la caída de los ingresos se acompañó de un incremento en los gastos públicos como 
porcentaje del PBI, lo cual generó un importante aumento en el déficit fiscal. Sin embargo, a raíz de la estrechez 
de financiamiento, el gasto también empezó a reducirse desde 1999, hasta alcanzar un nivel mínimo de 17,5% en 
2002 (véase el gráfico 1.2). La mejora en la caja fiscal llevó a una expansión del gasto público en el año 2003, 
habiéndose registrado (hasta setiembre) un nivel de gasto de 18,3% del PBI, lo cual explica porqué el déficit 
fiscal no ha podido reducirse aún más. Dentro de la dinámica del gasto, preocupa la cada vez mayor 
participación que tienen los gastos financieros, debido al incremento de la deuda pública. 
 
Con relación a la evolución de la deuda, se puede distinguir lo siguiente: (i) el ratio de deuda sobre PBI ha 
crecido ligeramente en los últimos años, lo cual se explica por los déficit fiscales y por el agotamiento de los 
recursos de la privatización, que sirvieron parte del déficit fiscal; (ii) una mayor participación de la deuda 
interna, especialmente en los últimos años, cuando el sector público aprovecha los excedentes de liquidez del 
sector privado para colocar deuda interna a un costo relativamente bajo; y (iii) un nivel de deuda sobre PBI 
cercano a 50%, lo cual es considerado como un nivel máximo dentro de una estrategia de prudencial fiscal. 
 
 

Gráfico 1.2 
Gastos del sector público no financiero: 1993-20031/ 

 (Como porcentaje del PBI) 
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En el ámbito institucional destaca la promulgación de leyes de ‘responsabilidad fiscal’, que tratan de limitar el 
nivel de déficit fiscal y del crecimiento del gasto público. Sin embargo, hasta el momento se han incumplido 
total o parcialmente los límites que impone la ley. Posteriormente se discutirá las implicancias de este 
comportamiento, en el marco del endeudamiento de los gobiernos subnacionales. 
 
En resumen, el actual proceso de descentralización se enmarca dentro de un escenario fiscal relativamente débil, 
donde el gobierno central está altamente endeudado y, en alguna medida, el déficit fiscal se está reduciendo de 
manera tendencial. Dada esta situación fiscal poco holgada, es crucial que el actual proceso de descentralización 
no genere un descontrol de las finanzas públicas en el nivel subnacional, que lleve a un escenario de 
desestabilización fiscal en el futuro inmediato. 
 
 
2.3 El contexto legal y el proceso actual de descentralización 
 
Se hace evidente que el Estado peruano, a principios del nuevo milenio, se encontraba mucho más 
desconcentrado que descentralizado. Existía una clara diferencia entre lo que dispone la legislación en materia de 
competencias sectoriales y el ejercicio efectivo de esas funciones. En la práctica, en muchos sectores, el marco 
legal había sido relegado a un segundo plano y el gobierno central ejercía de facto una serie de funciones y 
competencias. Los esfuerzos por descentralizar algunos sectores importantes durante la última década, no 
dejaron de ser más que intenciones. 
 
Es en este escenario que se inicia un proceso de descentralización, basado en devolver responsabilidades 
políticas sociales y económicas a los gobiernos regionales, que son elegidos mediante el voto popular. Es así 
que, entre marzo de 2002 a la fecha, se han venido incorporando, de manera acelerada, varios cambios y 
modificaciones a la estructura del Estado, que continúan dándose en paralelo al desarrollo de la presente 
investigación. 
 
El punto de partida del nuevo proceso se dio a inicios de 2002, con la Ley de Reforma Constitucional sobre 
Descentralización (Ley N° 27680), donde se establecen los principios de la forma de organización del Estado; la 
creación de las regiones; su autonomía política y administrativa; la conformación de su estructura orgánica; los 
alcances del poder que detentan; así como precisiones con respecto a los recursos económicos con los cuales 
cuentan para desarrollar sus funciones. En el aspecto financiero, se mencionan los recursos con que contarán 
tanto los gobiernos locales como los regionales, destacándose la participación de las regiones en el canon, así 
como la transferencia del Fondo Compensación Regional (Foncor), cuya mecánica se analizará en el siguiente 
capítulo. El proceso electoral se estableció a través de la Ley de Elecciones Regionales (Ley N° 27683), que 
define la forma de elección de las autoridades (presidente, vicepresidente y Concejo Regional), las fechas de 
elecciones, convocatorias, período de elección y otros requisitos necesarios para llevar con buena marcha el 
proceso. 
 
En julio de 2002, la Ley de Bases de la Descentralización (Ley N° 27783) da mayores precisiones con respecto a 
los cambios constitucionales relacionados con el proceso, definiendo las normas que regulan la descentralización 
en todas sus esferas (administrativa, económica, productiva, financiera, tributaria y fiscal) y planteando los 
principios generales y específicos del proceso. Es así que, para fines del esquema de descentralización fiscal, la 
legislación plantea lineamientos referidos al endeudamiento público externo, el cual se atribuye como 
competencia exclusiva del gobierno nacional, indicándose que los gobiernos regionales pueden acceder a este 
financiamiento solo a través del aval o garantía del Estado. Asimismo, se establecen los lineamientos para que 
los gobiernos se ciñan a reglas fiscales establecidas en el ámbito del endeudamiento e incrementos anuales del 
gasto, indicándose también que el gobierno nacional no podrá reconocer deudas contraídas por los gobiernos 
subnacionales. Uno de los puntos importantes de esta Ley, es la creación del Consejo Nacional de 
Descentralización (CND), encargado de la dirección y conducción del proceso. La ley da a este organismo cierto 
nivel de independencia, aunque adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros, hecho que le resta amplios 
grados de libertad para llevar a cabo sus labores lejos de la injerencia política de los gobiernos de turno. 
 
La Ley Orgánica de Gobiernos Regionales (Ley 27867), así como la Ley Orgánica de Municipalidades (Ley 
27972), establecen y norman la estructura, organización, competencias y funciones de los gobiernos 
subnacionales conforme a la Constitución y a la Ley de Bases de la Descentralización. Para el caso del nuevo 
nivel de gobierno –las regiones–, se describe la constitución de las autoridades respectivas y las atribuciones del 
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Concejo Regional y de la Presidencia Regional; asimismo, se describe las funciones en materia de educación, 
cultura, ciencia, tecnología, deporte, recreación, trabajo, promoción del empleo, pequeña-microempresa, salud, 
población y otras de carácter sectorial. Es en este punto donde la legislación deja todavía amplias “áreas grises” 
de responsabilidad, que pueden traer como consecuencia la mala asignación del gasto por parte de los gobiernos 
subnacionales y problemas de duplicidad en las funciones. 
 
En el ámbito fiscal, la normatividad señala el mecanismo de sostenibilidad fiscal del proceso de 
descentralización que deberá incorporar la Ley de Prudencia y Transparencia Fiscal, donde se indica que la no 
observancia por dos años consecutivos de las reglas fiscales que se establecen en la mencionada norma, generará 
la suspensión temporal de las transferencias del Fondo Intergubernamental para la Descentralización (Fide), que 
se discutirá más adelante, y el Foncor. No obstante, no se establecen criterios claros de las características de 
cómo ello se llevará a cabo. Con la Ley 27902, publicada en mayo de 2003, se realizaron modificaciones 
importantes a la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, incorporándose la participación de los alcaldes y los 
gobiernos regionales a través del Concejo de Coordinación Regional, con el fin de fortalecer el proceso de 
descentralización y regionalización. Este cambio es bastante importante; sin embargo, la participación de la 
sociedad civil queda aún muy limitada al plano administrativo, cuando de acuerdo con otras experiencias en este 
proceso, se puede observar valiosos aportes en el plano ejecutivo, hecho que se debiera precisar de manera más 
abierta en la legislación. 
 
En teoría, el proceso de descentralización debiera llevarse a cabo contemplando la, aún pendiente, reforma del 
Estado. La ley vigente del Marco de Modernización de la Gestión del Estado (Ley 27658), plantea lineamientos 
que se encuentran todavía en un plano muy superficial, constituyéndose en un serio limitante para el desarrollo 
de un proceso de descentralización ordenado de los organismos regionales. 
 
En la línea de configurar el contexto fiscal descentralizado, la Ley Nº 27958 de mayo de 2003, modifica la Ley 
de Prudencia y Transparencia Fiscal, denominándola a partir de esa fecha como la Ley de Responsabilidad y 
Transparencia Fiscal. Para el ámbito subnacional, se precisan elementos fiscales planteados en las normas 
mencionadas. Así, por ejemplo, en el plano del endeudamiento externo con aval del Estado, se precisa que este 
únicamente será destinado a infraestructura pública. Se plantean, asimismo, algunas reglas numéricas: (i) la 
relación anual entre el stock de la deuda total y los ingresos corrientes de los gobiernos subnacionales no deberá 
ser superior al 100%; (ii) la relación de servicio anual de la deuda a ingresos corrientes deberá ser inferior al 
25,0%; y, (iii) el promedio del resultado primario de los últimos tres años de cada uno de los gobiernos 
regionales y locales, no podrá ser negativo. 
 
Teniendo como base las normatividades mencionadas, que constituyen las columnas de la nueva estructura fiscal 
descentralizada, se han ido aprobando de manera acelerada varias normas legales que vienen dando forma al 
proceso5, que se irán discutiendo en los capítulos respectivos de acuerdo con su grado de relevancia para el 
ámbito de la presente investigación. El trabajo, sin embargo, no se detendrá a revisar en detalle todas y cada una 
de ellas ni a criticarlas extensamente. Se pueden plantear varios desacuerdos de fondo con respecto al proceso, 
tanto en el orden de las etapas –que, por ejemplo, comenzó eligiendo autoridades sin definir claramente lo que 
estas iban a gerenciar– cuanto de los tiempos para trasladar las funciones y responsabilidades. El estudio 
considera que en el contexto actual es más importante prestar mayor atención a los lineamientos y pautas, en el 
ámbito de la descentralización fiscal, que ayuden a que este proceso no se descarrile como otros que se han dado 
en Latinoamérica. 
 
 

                                                           
5 Las leyes más importantes que se han venido aplicando en el marco de la descentralización son las siguientes: Ley Nº 27680 (Ley de 

reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre Descentralización); Ley Nº 27683 (Ley de Elecciones Regionales); Ley 
Nº 27783 (Ley de Bases de la Descentralización); Ley Nº 27867 (Ley Orgánica de Gobiernos Regionales); Ley Nº 27902 (Ley que 
modifica la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867, para regular la participación de los alcaldes provinciales y la sociedad 
civil en los gobiernos regionales y fortalecer el proceso de descentralización y regionalización); Ley Nº 27658 (Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado); Ley Nº 28059 (Ley Marco de Promoción de la Inversión Descentralizada); Decreto Supremo 
Nº 043-2003-PCM (Aprueba Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública); 
Ley Nº 27245 (Ley Responsabilidad y Transparencia Fiscal (LRTF); Decreto Supremo Nº 036-2003-PCM (Aprueba Cronograma de 
Transferencia para el año 2003 a Gobierno Regionales y Locales de fondos, proyectos y programas sociales); Ley Nº 27879 (Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2003); Decreto Supremo Nº 060-2003-PCM (Establece disposiciones para fusión por 
absorción de COOPOP, INABIF, PAR y FONCODES por el MIMDES; y  Decreto Supremo Nº 079-2003-PCM (Establece 
disposiciones para fusión por absorción de PRONAA, PRONAMACHS por el MINDES). 
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3. ¿En qué condiciones comienzan las regiones?: Un breve análisis de caso de la 
Región La Libertad 

 
3.1 Consideraciones iniciales 
 
Para el desarrollo de esta investigación, consideramos relevante tratar de analizar la realidad que enfrentan los 
gobiernos regionales con el fin de tener una primera aproximación de las condiciones iniciales y de las 
posibilidades de tener algún éxito, en vista del proceso descentralizador en marcha. 
 
Para este caso, partimos de la hipótesis inicial que las regiones con mayor capacidad económica (medida a través 
del nivel de PBI, distribución del ingreso, índices de alfabetismo, etc.) estarían en mejores condiciones para 
afrontar la responsabilidad de asumir una mayor autonomía. En este sentido, descontando Lima, se contempló 
que el estudio de caso podría ser realizado de manera indistinta en alguno de los siguientes gobiernos regionales: 
Arequipa, Lambayeque o La Libertad, al presentar los mejores indicadores con respecto al resto del país. 
Después de revisar el grado de accesibilidad de la información, se decidió tomar a la Región La Libertad como el 
punto de referencia del presente estudio. 
 
Cabe señalar, en este punto, las dificultades de acceso a la información para el desarrollo de esta sección del 
trabajo por parte del Consejo Nacional de Descentralización y del Gobierno Regional La Libertad. Finalmente, 
después de varios intentos, se logró realizar dos entrevistas con funcionarios del Gobierno Regional, quienes 
proporcionaron la información que consideraron pertinente6. 
 
3.2 Características económico-sociales de la Región 
 
La Región La Libertad se ubica en la región nor-occidental del país. En términos de población y producción 
ocupa el tercer lugar, después de Lima y Arequipa. Según las proyecciones del INEI, la población para el año 
2001 ha sido de 1,48 millones de habitantes. 
 
La Región está diferenciada entre los espacios costeros y andinos, donde el primero acumula las principales 
ventajas de desarrollo, mientras que el segundo presenta condiciones de marginalidad y pobreza7. Diferentes 
estudios, como el de CTAR La Libertad y la Mesa Departamental de Concertación para la Lucha contra la 
Pobreza (2002), concluyen que el proceso de desarrollo de esta geografía muestra una desigualdad dinámica que 
reproduce a escala regional el proceso ocurrido en el nivel nacional; es decir, la diferenciación entre una área 
moderna y costera, por un lado; y por el otro, una serrana y tradicional.  
 
La primera está representada fundamentalmente por Trujillo, Chepén, Guadalupe y Pacasmayo, y sus respectivos 
valles aledaños, donde se han desarrollado actividades industriales, agroindustriales y el conjunto de servicios 
modernos articulados a estas actividades. En el otro extremo se encuentra el resto de provincias andinas, las que 
dependen de una agricultura tradicional insuficiente para atender las necesidades alimenticias del conjunto de la 
región. Así, La Libertad describe el caso de una región donde sus sectores modernos se benefician por su 
pertenencia al eje costero nacional y por hecho de que en el contexto nacional se ubica en la macroregión Norte, 
lo cual le da un impulso adicional con relación al resto de geografías del país. En términos macroeconómicos, se 
puede decir que el valor agregado productivo generado por la Región La Libertad ocupa el tercer lugar en el 
país, detrás de Lima y Arequipa. En términos relativos, el porcentaje de aporte a la producción deja bastante 
atrás al resto de regiones (véase el cuadro 1.1). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
6 Se sostuvieron entrevistas personales con el gerente general de la Región La Libertad, Ing. Carlos Chávez y con el gerente regional de 

Planeamiento, Ing. Marco Zegarra. Se intentó acceder a información que el Consejo Nacional de Descentralización pudiera manejar; 
sin embargo, a pesar de reiterados intentos, no se recibió ninguna respuesta. 

7 Ver CTAR La Libertad y Mesa Departamental de Concertación para la Lucha Contra la Pobreza (2002). 
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Cuadro 1.1 
Producto bruto interno por departamento 

(Estructura porcentual) 
 

Departamento 1995*  1996* 1997*        1998*    1999*   2000*    2001* 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Amazonas 0,6 1,0 0,9 0,9 0,8 0,8 0,8 
Ancash 2,7 2,6 2,5 2,5 2,9 2,8 2,9 

Apurímac 0,7 0,7 0,6 0,6 0,6 0,5 0,4 

Arequipa 7,7 7,6 7,4 7,4 7,3 7,1 7,2 

Ayacucho 1,0 0,9 1,0 1,0 0,9 0,8 0,8 

Cajamarca 1,7 2,2 2,2 2,6 2,8 2,7 2,7 

Cusco 2,6 2,4 2,4 2,5 2,4 2,3 2,5 

Huancavelica 0,9 0,8 0,8 0,8 0,8 0,7 0,6 

Huánuco 1,6 1,8 1,8 1,7 1,7 1,7 1,6 

Ica 3,5 3,4 3,4 3,2 3,2 3,2 3,4 

Junín 4,2 4,0 3,9 4,0 3,9 3,8 3,7 

La Libertad 5,4 5,3 5,3 5,4 5,3 5,3 5,4 

Lambayeque 3,9 3,8 3,6 3,5 3,6 3,6 3,7 

Lima 46,9 46,0 47,7 47,7 47,8 47,3 47,3 

Loreto 3,3 3,4 3,3 3,4 3,3 3,1 3,1 

Madre de Dios 0,4 0,4 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 

Moquegua 1,8 1,8 1,8 1,8 1,8 1,8 1,9 

Pasco 1,4 1,4 1,3 1,2 1,3 1,2 1,3 

Piura 3,9 4,1 3,7 3,3 3,3 3,3 3,2 

Puno 1,8 1,7 1,7 1,8 1,7 3,3 3,0 

San Martín 1,2 1,3 1,3 1,3 1,3 1,3 1,3 

Tacna 1,5 1,6 1,4 1,3 1,3 1,3 1,4 

Tumbes 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 0,4 

Ucayali 1,1 1,3 1,2 1,4 1,3 1,2 1,1 

*: Estimado. 
Fuente: INEI (2003),  p. 621. 

 
 
Se puede indicar que la región está fundamentalmente dedicada a actividades agropecuarias y manufactureras, 
representando cada una el 25% y 26% del PBI, respectivamente. Este último hecho contrasta con el PBI 
nacional, donde el sector servicios es el de mayor importancia. Así, en La Libertad, este último sector representa 
solo el 19%. La tasa de crecimiento promedio durante 1993-2000 fue de 5,5% y se estancó en 2001 en –0,8%, 
para después volver a crecer en 4,5% en el año 2002 y tener perspectivas de crecimiento en 2003 por arriba del 
5,0%. En los últimos años, se han podido apreciar ampliaciones de capital importantes en la región, 
fundamentalmente en los sectores agroindustriales y de manufactura para exportación, hecho que se constituye 
en un elemento resaltante y que de ser aprovechado adecuadamente, podría ser palanca para la generación de un 
polo de desarrollo económico-urbano importante. 
 
Existen varios aspectos interesantes por destacar en relación con los principales indicadores sociales de la región. 
En el tema educativo, no obstante mostrarse en términos relativos mejor que otras geografías, existen grandes 
deficiencias; así tenemos que el 31,5% de la población no terminó primaria y que el 13,4% no terminó 
secundaria. Con respecto al promedio nacional, el primer ratio se ubica por encima del promedio nacional de 
27,1% (véase el cuadro 1.2). Asimismo, en el año 2000 la tasa de analfabetismo se ubica en 12,54%, muy por 
encima del promedio nacional de 7,2% y de Lima, cuya tasa es del 2,1%. 
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Cuadro 1.2 
La Libertad: Nivel de educación, 2001 

(Estructura Porcentual) 

Área de residencia Sin 
educación 

Primaria 
incompleta 

Primaria 
completa 

Secundaria 
incompleta 

Secundaria 
completa 

Superior 

Urbano 3,5 21,1 11,2 16,0 26,1 22,0 
Rural 10,2 47,8 22,4 9,3 6,4 3,8 

Total 6,2 31,5 15,5 13,4 18,4 14,9 

Fuente: INEI (2000). p, 33. 
 
 
En el nivel de educación superior, se observa que el 14,9% de la población ha alcanzado educación superior, 
ratio que se incrementa si solo se considera el ámbito urbano (22,0%). Comparando con el resto de regiones, La 
Libertad ocupa el tercer lugar en número de estudiantes universitarios, después de Lima y Arequipa. Cabe 
indicar que como porcentaje de la población, Arequipa se ubica en el primer lugar (5,1%), seguido por Lima 
(3,98%) y La Libertad (3,2%). Estos resultados ubican a estas tres regiones en un lugar privilegiado, en términos 
relativos, que el resto de la población, donde similar ratio apenas supera el 2,0%. 
 
Los indicadores generales de educación de la Región La Libertad, nos permiten concluir que, no obstante 
encontrarse en términos relativos mejor que el resto de regiones del país, los resultados, lejos de sustentar una 
fortaleza de la región, señalan la necesidad de programas que permitan mejorar los niveles actuales. 
 
Respecto de las cifras de salud, si bien contrasta positivamente con relación a los resultados deplorables de otras 
regiones del país, las estadísticas señalan grandes problemas por resolver, sobre todo en el área de mortalidad 
infantil, que se ubica en 33 por mil y en aspectos de desnutrición crónica, donde el 27,9% de los niños menores 
de 5 años se encuentra en dicho estado. 
 
Por otro lado, se conoce que uno de los principales problemas en la región es la carencia de un adecuado 
abastecimiento de agua potable para consumo de la población, así como una escasa atención eléctrica. Las 
estadísticas señalan que el 37% de las viviendas no tiene servicio eléctrico; en el área rural, este porcentaje 
aumenta a 85%. En cuanto al servicio de agua potable, el 64% tiene acceso a dicho servicio; mientras que en el 
área rural, este número se reduce a solo el 36% de la población. Estas carencias se traducen en necesidades 
inmediatas de gasto que la autoridad regional requerirá en el corto plazo, situación que dependerá de una 
adecuada generación de recursos, mecanismos de transferencias y reglas claras. Con el proceso de 
descentralización en marcha, sin embargo, se ha creado un escenario donde las presiones por estos recursos son 
inmediatas y crecientes, tal como se verá a continuación. 
 
 
3.3 La administración del gobierno regional 
 
La administración del gobierno regional se constituye sobre la estructura anterior del Concejo Transitorio de 
Administración Regional de La Libertad, a partir del proceso de descentralización en marcha, donde las 
autoridades fueron elegidas en las elecciones de noviembre de 2002, y asumieron efectivamente el cargo desde el 
primero de enero de 2003. 
 
La organización del gobierno regional presenta un esquema que se estableció a partir de la Ley N° 27687, tal 
como se aprecia en el organigrama 1.1. 
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Organigrama 1.1 
Organigrama estructural del Gobierno Regional La Libertad 

(Ley Nº 27867) 
 

  

 
Fuente: Gobierno Regional La Libertad – Gerencia Regional de Planeamiento. 

 



ESTUDIOS ECONÓMICOS 

El organigrama revela una organización bastante vertical, con diferentes “paradas” en el proceso de toma de 
decisiones, cuyas subdivisiones, que dependen de la Gerencia General Regional, se extienden a través de tres 
subdirecciones regionales (Andina Central, Andina Oriental y Costa), con dependencias en las 12 provincias de 
la región, donde se trata de reproducir una organización administrativa similar a la de la sede central. 
 
Este esquema organizativo cuenta con 31 734 personas que dependen del Gobierno Regional La Libertad, cuya 
estructura se presenta en el cuadro 1.3. 
 
 

Cuadro 1.3 
Región La Libertad: número de empleados según categoría 

Presidente 1 
Vicepresidenta 1 
Gerente general 1 
Gerentes regionales 8 
Directores regionales 11 
Subgerentes-Directores 27 
Profesionales 499 
Técnicos y administrativos 4 105 
Personal docente 25 937 
Servidores de salud 1 144 

Total 31 374 
 

Fuente: Gobierno Regional La Libertad- Gerencia Regional de 
Planeamiento. 

 
Descontando el personal docente que explica la mayor parte de los recursos humanos con que cuenta el gobierno 
regional, existe un fuerte peso de Técnicos y Administrativos con “escasa preparación profesional”, tal como lo 
expresaran los funcionarios entrevistados; cerca del 50% corresponde a  personal administrativo (sin profesores) 
con solo secundaria completa. Este hecho es un primer indicio del grado de preparación que tienen los recursos 
humanos existentes para absorber las nuevas responsabilidades encomendadas en el proceso de 
descentralización. 
 
Asimismo, el apoyo informático con el que cuentan es bastante escaso: 142 computadoras personales, con poco 
nivel de memoria y velocidad para todas las dependencias del gobierno regional. Si solo se considera al personal 
administrativo, se obtiene que el ratio de computadoras con respecto al personal es de 0,02 computadoras por 
trabajador. Si se toma en cuenta a los profesionales y funcionarios principales, el ratio es de 0,3 computadoras 
por trabajador. Con respecto al acceso a Internet, donde se cuenta con 97 puntos de conexión, el ratio es bastante 
menor: 0,016 accesos a internet por trabajador en el caso de administrativos y de 0,17, para profesionales y 
funcionarios principales. 
 
El presupuesto asignado, según información proporcionada por el propio gobierno regional, asciende a S/. 642 
millones, según la estructura que se presenta en el cuadro 1.4. 

 
 

Cuadro 1.4 
Región La Libertad: Presupuesto asignado, año 2003 

(Millones de soles) 

Tipo de gasto Recursos 
ordinarios 

Canon y 
sobrecanon 

Recursos 
directamente 
recaudados 

Recursos por 
privatizaciones y 

concesiones 

Total 
 pliego 

Gasto corriente 400 345 171  33 339 900  433 685 071 

Gasto de capital 199 286 000 1 456 580 2 580 100 4 933 000 208 255 680 

Total 599 631 171 1 456 580 35 920 000 4 933 000 641 940 751 

Fuente: Gobierno Regional La Libertad-Gerencia Regional de Planeamiento. 
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Los datos claramente señalan que existe un amplio desbalance entre los recursos generados y el total del pliego 
para el presente ejercicio. Es decir, solo el 7% de las necesidades presupuestarias establecidas puede ser 
financiado con recursos propios (directamente recaudados, privatizaciones y canon y sobrecanon) en este 
momento. Esta situación refleja uno de los problemas centrales que enfrentan los procesos de descentralización, 
que será tratado ampliamente en las siguientes secciones. Para el año 2004, se aprecia similar situación (véase el 
cuadro 1.5). 
 
Este desequilibrio entre gastos asignados y capacidad generadora de tributos es un hecho que se mantendría, 
incluso si se consideran los recursos que potencialmente pudieran recaudarse en esta región. Simplemente 
asumiendo que el total de la recaudación que registra la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 
(Sunat) para el año 2002 en la Región La Libertad por tributos internos pase al presupuesto del gobierno 
regional, apenas se cubriría el 51% de lo presupuestado para el año 20048. 
 
 

Cuadro 1.5 
Región La Libertad: Presupuesto asignado, año 2004 

(Millones de soles) 

Tipo de gasto Recursos 
ordinarios 

Canon y 
sobrecanon 

Recursos 
directamente 
recaudados 

Fondo de 
Compensación 

Regional 

Total 
 pliego 

Gasto corriente 432 367 000  42 390 000  474 757 000 

Gasto de capital  1 226 251  25 074 923 26 301 174 

Total 432 367 000 1 226 251 42 390 000 25 074 923 501 058 174 

Fuente: Gobierno Regional La Libertad-Gerencia Regional de Planeamiento. 
 

De la entrevista realizada con los funcionarios del Gobierno Regional La Libertad, quedó manifestada su 
insatisfacción con los recursos asignados, considerando una serie de prioridades de gastos, así como restricciones 
en el proceso: “(1) Se mantienen las políticas centralistas de los ministerios e instituciones públicas; (2) 
Limitaciones presupuestales por discriminación en el trato por parte del gobierno central; (3) Incompletas 
transferencias de funciones y competencias; (4) Limitados recursos para difundir las acciones y problemática del 
gobierno regional”9. Asimismo, consideran que un presupuesto ideal en gasto de capital para atender sus 
prioridades sería de, al menos, US$ 70 millones (S/. 245 millones), cifra que es nueve veces la del presupuesto 
actual. 
 
En resumen, a partir de la información revisada, se puede concluir que, a pesar de que la Región La Libertad es 
una de las regiones mejor ubicadas en el espectro económico nacional, tiene enormes dificultades para enfrentar 
el proceso de descentralización en marcha, tanto en el ámbito institucional como en el económico (la existencia 
de grandes desequilibrios entre ingresos, incluso potenciales, y necesidades de gastos). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
8 Según información de la Sunat, la recaudación por tributos internos en la Libertad para el año 2002 fue de S/. 256 millones.  
9 Entrevista con el gerente general de la Región La Libertad, Ing. Carlos Chávez y con el gerente regional de Planeamiento, Ing. Marco 

Zegarra.  
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II. Criterios para la descentralización de los recursos 
 
1. Fundamentos económicos con respecto a la asignación de ingresos a los gobiernos 

subnacionales 
 
1.1 Aspectos generales 
 
Tal como afirman McLure y otros (1999), la descentralización debería permitir a los ciudadanos de los gobiernos 
subnacionales escoger los niveles y tipos de servicios públicos deseados. Siguiendo esta línea, la obtención de 
los servicios públicos deseados iría de la mano con los pagos necesarios para su provisión; es decir, los 
ciudadanos de las regiones también deberían poder, de alguna manera, escoger sus tributos de acuerdo con lo que 
quieran obtener. Esto tiene que ver con lo que mencionan Dabla-Norris y Wade (2002), relacionado con el 
otorgamiento de autonomía recaudatoria10 a los gobiernos subnacionales, hecho que se convierte en un difícil 
reto, considerando que este objetivo debe ir de la mano con el desarrollo de capacidades reales de las localidades 
para recaudar efectiva y eficientemente, sin poner en riesgo los objetivos nacionales. 
 
Teniendo en cuenta los elementos mencionados en la literatura (Banco Mundial 1999; Boadway y Hobson 1993; 
y Cullis y Jones 1992), es necesario resaltar diferentes objetivos que deben comprender la selección y asignación 
de impuestos a las regiones. Un objetivo central es tratar de hacer estrecha la relación entre impuestos y 
beneficios. Así, los pagos realizados a través de cargos directos (user charges) funcionarían casi como precios 
de bienes privados, como se verá más adelante. 
 
La experiencia de gobiernos descentralizados (y en el nivel nacional), señala que, por razones sociales o 
políticas11, algunas autoridades no usan de manera generalizada el cobro de impuestos a través de cargos directos 
a los usuarios; por ejemplo, en servicios que pueden ser provistos privadamente, como la educación y la salud. 
Dado este comportamiento, los gobiernos financian su presupuesto mediante impuestos generales, fuentes de 
ingresos fiscales donde no se percibe una relación directa entre los servicios otorgados y los pagos que se 
realizan. 
 
Sin embargo, las experiencias indican que el objetivo también debiera centrarse en entablar la mejor proxy 
posible entre beneficiarios e impuestos pagados. De esta manera, por ejemplo, si la mayor cantidad de beneficios 
públicos fueran proveídos a las personas, que es lo que normalmente se da en la relación Estado-sociedad, sería 
pertinente la implementación de impuestos relacionados con el consumo. No obstante, algunos Estados 
encuentran mucho más conveniente gravar a los negocios, porque piensan que es mejor percibido por los 
contribuyentes, aunque resulte difícil encontrar una relación clara entre pago y beneficios percibidos en este 
último caso. Esto ocurre cuando existe amplitud geográfica del mercado en el que opera una empresa, que, si 
bien puede encontrarse localizada en una determinada región, los beneficios, producto de su actividad 
económica, pueden ser obtenidos de las diferentes localidades con las que tenga intercambio comercial (McLure 
y otros 1999; Boadway y Hobson 1993; Oates 1999). 
 
En ese mismo sentido, otro de los problemas generados por aplicar impuestos a las empresas, relacionado con la 
denominada exportación de impuestos, ocurre cuando este tipo de tributos termina trasladándose a los precios y 
resta competitividad a las empresas, lo que, finalmente, en el mediano plazo, afectará a la base tributaria. Esto 
último se explica porque las empresas ya ubicadas ven reducidos sus márgenes significativamente o porque la 
política tributaria a las empresas es tan elevada que desincentiva futuras inversiones en la región o que las 
empresas ya instaladas decidan moverse a otra localidad12. 
 
Algunas investigaciones consideran que la competencia tributaria de una región desempeña un papel central en 
la reducción de la varianza de las tasas promedio entre diferentes regiones (McLure y otros 1999 y McLure y 
Martínez-Vásquez 1998). Sin embargo, las experiencias encontradas, especialmente en Brasil, señalan que esta 

                                                           
10  Walter Kalin (1997: 57), también señala en la misma línea que “The success of decentralization efforts depends to a very large extent 

on the availability of sufficient resources and the possibility of using these resources autonomously”. Shah (1999), en la misma línea, 
discute en que condiciones estos esquemas pueden incentivar la autonomía y accountability necesario en los gobiernos subnacionales. 

11 Sobre el papel que desempeña el contexto político en los procesos descentralizados, se puede revisar el texto de Besley y Coate (1999). 
12 Estos elementos planteados son también considerados bajo un contexto amplio de externalidades generadas por los sistemas tributarios, 

bajo diferentes niveles de gobierno. Los trabajos de Gordon (1982) y Keen (1997) discuten con mayor detalle estos aspectos. 
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competencia termina convirtiéndose en “guerra tributaria” (Rangel y Medeiros 2003), situación que se da cuando 
las regiones van hacia el otro extremo y ofrecen incentivos desmedidos que también erosionan la base de 
recursos fiscales. Teniendo en cuenta esta problemática, por ejemplo, la Comunidad Europea (Piffano 2001) ha 
establecido un Código de Conducta sobre la tributación de las empresas (aprobado en 1998), que busca evitar la 
“competencia fiscal dañina” (harmful tax competition), a través de la eliminación gradual de incentivos de los 
quince países miembros. Ese Código de Conducta acepta la competencia fiscal transparente, consecuente con el 
hecho de que los países deben mantener un objetivo nacional; de esta manera, castiga los incentivos que buscan 
atraer inversiones, exoneran operaciones off shore y otras normas que son definidas como competencia dañina o 
desleal. Un conjunto de normas similar ha sido propuesto por la OECD, para tratar de eliminar gradualmente las 
medidas de incentivos consideradas nocivas, que la UE ha definido cuando: i) se otorgan ventajas especiales solo 
a no residentes, ii) se otorgan ventajas sin que exista una actividad económica real, iii) se conceden ventajas 
aisladas de la economía nacional, iv) la base para determinar los beneficios de grupos de empresas 
multinacionales no se ajusta a las normas internacionalmente reconocidas, más en concreto las acordadas por la 
OECD (normas sobre precios de transferencia, no existe intercambio de información con otras administraciones 
tributarias, etc.), v) carecen de transferencia, por ejemplo, cuando las ventajas se otorgan a través de la 
flexibilización de las normas legales efectuadas en el ámbito administrativo, sin hacerlo público, etc. 
 
Otro elemento para el diseño tributario regional es asegurar que las regiones cuenten con un manejo importante 
de los ingresos. La teoría de la descentralización fiscal, tal como la plantean Oates (1999) y Cullis y Jones 
(1992), debe tratar de brindar a las regiones un manejo marginal de los recursos. Esto es entendido como la 
posibilidad de modificar impuestos y tasas, hacia arriba o hacia abajo, con el fin de proveer mayores o menores 
recursos a sus ciudadanos. Este manejo marginal es de gran importancia, ya que brinda un nivel de autonomía 
adecuada a los gobiernos subnacionales. No obstante, ello debe darse dentro de un contexto institucional que 
asegure que este manejo marginal se realice con responsabilidad, que evite que los ingresos sean dilapidados. 
 
El concepto de los desbalances verticales es muy relevante en el diseño de los ingresos. Queda claro que los 
ingresos administrados por gobiernos de menor nivel pueden ser manejados por gobiernos más grandes; no 
obstante, lo inverso no necesariamente se cumple. El tema central es la capacidad de los gobiernos subnacionales 
para poder gestionar un sistema tributario con las complejidades económicas y financieras que implica, tanto 
para el contribuyente como para la región. Así, en orden de minimizar este desbalance vertical, es deseable que a 
los gobiernos subnacionales se les asigne todos aquellos impuestos que son factibles y apropiados para ellos. 
 
Como complemento de los desbalances verticales tenemos a los desbalances horizontales, que se relacionan 
directamente con elementos de equidad. A diferencia del caso anterior, este tipo de desbalance está relacionado 
con la capacidad inherente de recaudar de las regiones, vinculada con la riqueza o pobreza de las mismas. Dada 
esta característica, algunas localidades carecen de potencialidad recaudatoria. 
 
 
1.2 Los impuestos subnacionales  
 
McLure y otros (1999) mencionan cuatro elementos centrales que envuelven los criterios de asignación 
descentralizada de tributos, al margen de qué nivel del gobierno sea el que capte los recursos: (i) determinación 
de impuestos que pueden gravar a los gobiernos subnacionales; (ii) la base tributaria de los impuestos 
subnacionales; (iii) las tasas de estos impuestos y (iv) el tipo de administración que se encarga de los tributos. 
 
Con respecto al primer punto, su importancia es relativa, en tanto la base sobre la cual se pueden gravar los 
tributos se encuentra limitada por el tamaño poblacional y el nivel de riqueza, o si determinada instancia de 
gobierno no puede manejar las tasas o sus grados de libertad se encuentran bastante restringidos en este ámbito. 
Evidentemente, la presencia de una administración tributaria que se respete por su grado de desarrollo 
institucional, tecnológico y de fiscalización brindará mayores posibilidades de éxito en lograr una mejor 
asignación de recursos. Dependiendo de la manera cómo estos cuatro elementos sean abordados en determinado 
contexto económico, los gobiernos subnacionales pueden definirse como gobiernos fiscalmente débiles o 
fiscalmente fuertes13, sin que ninguno de estos términos signifique mayores o menores posibilidades de éxito 
como nación. 
 

                                                           
13 Véase McLure (1999) y OECD (1999) en lo referente a autonomía tributaria. 
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Un gobierno subnacional fiscalmente débil implica tener escaso control sobre los cuatro puntos mencionados 
previamente, lo que limita, por tanto, su posibilidad de recaudar mayores ingresos. McLure y otros (1999) 
mencionan como referentes mundiales de este esquema a Australia y países de la ex Unión Soviética. En el caso 
de Australia, se manejan bajo esquemas de grants, otorgados a los estados sobre la base de criterios simples de 
geografía, fundamentalmente. En el caso de los países de la ex Unión Soviética, los esquemas de asignación de 
recursos están en función de porcentajes de tributos nacionales, llamados oblasts. En todos los casos, este tipo de 
asignación representa la mayor parte del financiamiento de los presupuestos subnacionales y el control sobre la 
elección de los impuestos, base tributaria, tasas y administración es prácticamente nulo. 
 
A diferencia de lo anteriormente descrito, están los gobiernos subnacionales fiscalmente fuertes. Ejemplos de 
ello son los esquemas descentralizados de Estados Unidos y de Canadá. En el caso del primero, la Constitución 
norteamericana permite a los estados prácticamente ilimitada soberanía en el ámbito tributario, sujetos 
únicamente a la restricción general que los impuestos estatales no interfieran con el comercio internacional o 
interestatal. Así, ellos escogen los impuestos, definen la base, determinan la tasa y administran los tributos. No 
hay ninguna exigencia de coordinación entre los estados y el gobierno federal en estas materias. Cabe indicar, sin 
embargo, que este alto grado de independencia se logra a un costo elevado, que consiste en una alta distorsión 
del sistema tributario, como lo mencionan McLure y otros (1999); hecho que parcialmente es controlado por el 
gran desarrollo de las administraciones de impuestos. En el caso del sistema canadiense, el esquema está 
diseñado bajo la consideración de sobrecargas impositivas sobre el existente sistema tributario federal. Así, el 
gobierno federal recauda el impuesto a la renta para aquellas provincias que escogen esta opción, permitiéndoles 
adoptar su propia sobretasa. En el caso de los impuestos a las ventas, el sistema canadiense es más diverso, 
existiendo: (i) la aplicación de impuesto a los consumidores finales para algunas provincias, con casi nula 
coordinación con el impuesto al valor agregado (IVA) federal; (ii) la participación de tres provincias en un 
sistema armonizado del IVA, donde el gobierno federal comparte un porcentaje de su recaudación; y (iii) el 
esquema de Québec, donde la provincia recauda tanto un IVA federal como otro de carácter provincial. 
 
En la línea de la importancia de generar gobiernos fiscalmente fuertes, mediante la equiparación (matching) de 
gastos e impuestos, Shah (1998) discute lo pernicioso que puede significar un desentendimiento entre estas dos 
variables en términos de responsabilidad y cumplimiento, hecho observado en el análisis de los procesos de 
descentralización en varios países14. 
 
Cabe indicar, sin embargo, que los esquemas fiscalmente fuertes exitosos tienen detrás un elevado nivel de 
desarrollo institucional, que se refleja en la eficiencia de las oficinas de impuestos (federales y subnacionales), el 
respeto y ejecución de las leyes, así como en los objetivos nacionales claramente establecidos, que en muchos 
casos hace tácita la existencia de coordinaciones explícitas en materia tributaria. Entonces, es importante precisar 
que, en contraste, para países con menor desarrollo institucional, la aplicación de esquemas como el 
norteamericano y canadiense es altamente riesgosa. Si ese fuera el objetivo, se necesita un amplio proceso de 
transición. En efecto, De Mello y Barenstein (2001) encuentran serios problemas en el grado de gobernabilidad 
de los gobiernos descentralizados, cuando durante el proceso de descentralización fiscal se les brinda a estos 
amplios poderes en el manejo de los recursos fiscales. El análisis desarrollado para 78 países (entre ellos 12 
latinoamericanos), encuentra que los resultados estadísticos son bastante robustos para todos los casos15. 
 
La formación de gobiernos subnacionales fuertes o débiles, según lo que se está discutiendo, es consecuencia del 
grado de generación de recursos locales propios. En la búsqueda de los tributos subnacionales recaudados 
directamente por estos gobiernos, se debe considerar una serie de criterios base, tal como lo menciona Sandford 
(1984), la base tributaria debe ser amplia y justamente dispersa; debe ser económicamente administrable; la 
incidencia tributaria debe estar localizada en la región; el tributo debe rendir productivamente; su impacto debe 
ser equitativo; y debe promover la rendición de cuentas en su localidad. 
 

                                                           
14 Shah (1998) menciona, especialmente, los casos de México, Sudáfrica y Pakistán. 
15 La importancia de elementos institucionales como requisito para el éxito de gobiernos fuertes puede también ser revisado en otros 

análisis empíricos, como es el caso del trabajo de Blanchard y Shleifer (2000), el cual analiza los diversos resultados alcanzados por 
Rusia y China, ambos con procesos de descentralización bastante ambiciosos. El trabajo encuentra que los resultados en China son de 
lejos mejores que los de Rusia (envuelto en excesiva corrupción), debido a que en el caso chino, el gobierno estableció un esquema 
muy disciplinado de premios y castigos a los gobiernos locales. Los autores llaman a este esquema political centralization. Inman y 
Rubinfeld (1991) también llegan a similar conclusión -respecto de la función del Gobierno central en las descentralizaciones- a partir 
del estudio de las experiencias en Europa y Estados Unidos. 
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La teoría tradicional de descentralización fiscal prescribe un muy limitado campo de acción sobre la base 
tributaria para los gobiernos subnacionales. Así, bajo este contexto, los únicos impuestos ideales16 para ser 
administrados en dicho nivel, según Bird (1999), serían aquellos que sean fáciles de administrar, se impongan 
principalmente a residentes locales y no generen problemas de competencia entre los gobiernos subnacionales. 
Bajo este argumento, el impuesto típico es el impuesto a la propiedad predial. Se le atribuye una serie de 
bondades desde el punto de vista de su estabilidad y predictibilidad; efectos redistributivos; aceptación política y 
eficiencia económica (Nsamba-Gayiiya 2002). Uno de los criterios más atractivos, sin embargo, es el hecho de 
que teóricamente constituye una base importante para generar recursos con el fin de atender los servicios 
requeridos por la población, ante la imposibilidad de cobros directos. 
 
Sin embargo, los impuestos prediales no suelen ser eficaces. Tal como lo menciona Bird (1999), existen razones, 
como el hecho que el tributo es muy costoso de administrar (problemas debido a la valuación, la fiscalización y 
el crecimiento urbano), así como aspectos políticos que hacen que en algunas realidades se tienda a mantener los 
impuestos prediales sobre residencias en niveles bajos a lo largo del tiempo, lo que hace imposible que se puedan 
incrementar sin evitar una gran disconformidad por parte de la población. 
 
Es cierto, no obstante, que aplicados eficientemente, pueden convertirse en una fuente adecuada de recursos e 
incluso incrementar su importancia en la estructura subnacional, si es manejada de la manera correcta. Un 
trabajo de Glaeser (1995) señala que si los recursos generados por estos tributos son destinados adecuadamente 
por los gobiernos locales a incorporar mayor valor a las propiedades (mayor seguridad en las calles, mayor 
control del medio ambiente, etc.), puede llevar a incrementar el valor de estas a través del tiempo y generar 
efectos positivos sobre la recaudación. Asimismo, el incremento de la recaudación por este tributo podría llevar 
después a reducir la carga tributaria sobre otros tributos locales menos eficientes. 
 
Dentro de este rubro de impuestos a la propiedad, en algunos países ha venido tomando importancia el impuesto 
de propiedad a los vehículos. Este impuesto, si bien puede relacionar el pago de impuestos por el uso de pistas 
y carreteras como consecuencia de la posesión de vehículos, puede caer en mayores imperfecciones a causa de 
una imposición de tasas excesivamente altas y a la exoneración del pago del tributo, en algunos países, para los 
automóviles antiguos. Todo ello genera costos para la población en términos de polución y de la presencia de un 
parque automotor ineficiente, que ocasiona enormes costos de transacción que normalmente no son computables. 
 
Un impuesto, por ejemplo, al cual debiera dársele mayor importancia en el nivel descentralizado, es el de cobros 
directos o user charges. Las razones para su recomendación son obvias técnicamente, no obstante enfrenta cierta 
sensibilidad política. En este sentido, la idea es que los gobiernos subnacionales funcionen bajo la lógica de 
empresas proveedoras de servicios, que deben “cobrar” por los servicios brindados17. Los cargos directos no 
deben ser vistos solo como una fuente más de recursos, sino fundamentalmente como un “activo” importante 
para promover eficiencia, al revelar la demanda al ofertante de servicios públicos y asegurar así que lo que se 
oferte esté, al menos, valorado marginalmente al costo por los ciudadanos. Esto, evidentemente, también ayuda a 
incentivar el uso responsable de los recursos económicos del Estado (McLure y Martínez-Vásquez 1998). 
 
Hay tres tipos de cargos directos generalmente definidos: pagos de servicios, precios públicos e impuestos sobre 
beneficios específicos (contribuciones). Los pagos por servicios están referidos, normalmente, a pagos por 
licencias (para construir, para matrimonio, etc.). Los precios públicos son los ingresos recibidos por los 
gobiernos locales por la venta de bienes y servicios públicos, precios que en principio debieran ser colocados en 
el nivel competitivo o, incluso, si existe un esquema de subsidios, este debiera ser transparentemente 
computable. Finalmente, están los impuestos sobre los beneficios directos que a, diferencia de los precios que 
son voluntariamente pagados, tienen un espíritu de cobro compulsivo. Sin embargo, este tipo de cargo directo 
está relacionado, en alguna medida, con los beneficios recibidos por el contribuyente. Ejemplos en este campo 
pueden ser: la construcción de una determinada obra pública demandada por la ciudadanía18, como la extensión 

                                                           
16 Para un mayor detalle de las condiciones necesarias para diseñar los esquemas apropiados de impuestos en los diferentes niveles, se 

recomienda revisar el trabajo de Wallace (2003). 
17 Bird (1999: 6) describe este argumento bajo la siguiente frase: “As with all firms, people should want what they deliver enough to be 

willing to pay for it”. 
18 Un ejemplo interesante de este hecho se presentó en el estado de Minnesota, en 1998, cuando la población de este estado se encontraba 

dividida respecto de la construcción de un nuevo estadio para el equipo de baseball de los Twins, mediante el uso del excedente fiscal 
que había alcanzado dicho Gobierno. Con el fin de no establecer un pago compulsivo a la población sobre un objetivo que al 
gobernador de ese entonces, J. Ventura, no le parecía relevante, dio solución al tema devolviendo los tributos a la población y abriendo 
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de redes de agua-desagüe, alumbrado público, etc. Adicionalmente, existen estudios que abogan por la 
progresividad de esta modalidad de tributo19. 
 
El resto de tributos, que puede ubicarse bajo el esquema tradicional es, normalmente, de escasa recaudación. Es 
así que, en tanto sea posible, se tendría que buscar la posibilidad de que los gobiernos subnacionales puedan 
financiarse directamente a través de otros tributos, que escapan normalmente a su ámbito teórico típico. 
Considerando la necesidad de brindar un grado de autonomía fiscal que los gobiernos subnacionales sean 
capaces de manejar, la teoría plantea cuáles pueden ser posibles de transitar de un rango nacional a uno de menor 
nivel gubernamental, tomando en cuenta las consideraciones técnicas esenciales. 
 
En este sentido, los impuestos a los ingresos de los individuos pueden ser revisados cuidadosamente, bajo los 
criterios adelantados párrafos atrás. Así, estos pueden ser una fuente atractiva de recursos para los gobiernos 
subnacionales. Según McLure y otros (1999) y Bird (1999), se podrían manejar bajo una tasa flat para el nivel 
subnacional y una de carácter gradual para el régimen nacional y, colocar ambas sobre la misma base tributaria 
definida por el gobierno central. Se podría considerar para el caso provincial, una tasa única y reducida sobre la 
base de todos los ingresos, dejando las tasas graduales para el nivel nacional, que gravarían los ingresos a partir 
de un determinado nivel. Esto último se distinguiría porque ambos esquemas buscarían diferentes objetivos. Por 
un lado, el esquema subnacional relaciona el impuesto con los beneficios recibidos; mientras que en el nivel 
nacional, el objetivo se centra en la progresividad del impuesto. 
 
No obstante, hay elementos administrativos que deberían considerarse para determinar exactamente la base con 
la cual contaría cada uno de los gobiernos subnacionales. Uno de ellos elementos será definir la base, tomando 
en cuenta el hecho de que el lugar donde laboran los trabajadores difiere del lugar donde se pagan los impuestos. 
Por ejemplo, para el caso de los trabajadores dependientes, las empresas suelen definir el lugar de residencia 
tributaria (domicilio fiscal) en una determinada localidad del país, centralizando los pagos de sus trabajadores 
ubicados en otras geografías. Un esquema descentralizado para este impuesto obligaría a las empresas a declarar 
a la administración tributaria el detalle de sus trabajadores en función de la localidad donde desempeñan labores, 
con el fin de que el impuesto respectivo sea asignado a la localidad correspondiente. 
 
Una situación distinta se produciría para el caso de los trabajadores independientes, cuyo domicilio fiscal puede 
diferir del lugar o lugares donde realizan su actividad económica, con lo cual, si se define el pago de impuestos 
en función de su domicilio fiscal, podría romperse la relación teórica entre beneficio y pago para cada gobierno 
subnacional. No obstante, en este caso debería buscarse algún criterio simplificador, suponiéndose que, en la 
mayoría de las situaciones, el domicilio fiscal debiera corresponder con la mayor parte de actividades 
económicas y los respectivos hechos gravables. 
 
Como se comentara previamente, la literatura económica no considera conveniente el impuesto a la renta de las 
empresas como tributo que deba ser administrado en un nivel descentralizado. Dentro de los argumentos 
económicos está el hecho de que es bastante improbable que los ingresos de las empresas reflejen, cercanamente, 
los costos y/o servicios proveídos por los gobiernos a los negocios20. Adicionalmente, al gravarlas en el origen, 
los impuestos a las empresas tenderán a generar distorsiones con respecto a la ubicación de la actividad 
económica y acentuar así las disparidades, horizontales y verticales, discutidas al inicio. 
 
McLure y otros (1999) consideran a los impuestos específicos o selectivos al consumo de alcohol y tabaco y de 
combustibles como tributos que podrían ser implementados en el nivel subnacional, aunque de manera limitada. 
Se afirma que estos podrían trabajar en tanto sean razonablemente asignados a proveer mejores servicios a la 
población, en temas de salud y mantenimiento de pistas y carreteras, respectivamente. 
 
No obstante lo anterior, existen claros límites económicos y administrativos que deben tenerse en cuenta para su 
funcionamiento. En primer lugar está el hecho de que estos tributos son de alta efectividad recaudatoria, en tanto 
su manejo se realiza de manera centralizada. Esto último se debe, fundamentalmente, a la estructura de mercado 
concentrada bajo la cual se desarrollan estas actividades (combustibles y cervezas, básicamente). Así, si a pesar 

                                                                                                                                                                                     
una cuenta bancaria para que aquellos que quisieran el estadio depositaran directamente su contribución. Cabe decir que a la cuenta 
solo ingresaron unos cuantos miles de dólares y el estadio, hasta ahora, no se ha construido. 

19 Bird y Miller (1989) señalan, a través de un análisis de varios países, que las consecuencias distributivas de este tipo de impuestos 
pueden ser progresivas. 

20 Tomassi (2002a) discute esta problemática desde una perspectiva de movilidad de la base tributaria. 
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de ello la decisión fuera descentralizar el tributo, se deberá pensar en un esquema que evite perder dicha 
efectividad, sin complicar en exceso la administración del tributo. De esta manera, pueden diseñarse esquemas 
de sobretasas que impondría cada nivel subnacional al consumo del bien o, incluso, uno que proponen McLure y 
otros (1999), referido a la colocación de timbres distintivos de acuerdo con la localidad donde se vaya a 
consumir. Sin embargo, debe tenerse en cuenta que este esquema, en determinadas circunstancias, no 
necesariamente implica simplicidad administrativa, dado que tasas elevadas pueden generar incentivos para la 
realización de actividades de contrabando y arbitraje. 
 
Como se analizará más adelante, a partir de la experiencia de diferentes países, donde se muestran situaciones 
similares, es muy difícil prevenir el contrabando. Basta observar las situaciones generadas en el Perú, donde la 
presencia de beneficios tributarios para la región amazónica ha mostrado claras evidencias de contrabando en el 
consumo de combustibles21. Por tanto, los impuestos selectivos proveerán solamente un limitado monto de 
ingresos subnacionales, aun en el caso que se coloquen tasas altas, dados los problemas mencionados. 
 
Los impuestos a las ventas generalizados tienen una importancia recaudatoria elevada, especialmente en los 
países en vías de desarrollo, respondiendo fundamentalmente a la debilidad administrativa de estos países en 
generar recursos a través de los impuestos directos. Claramente, el que más destaca por su presencia de carácter 
general en países en vías de desarrollo es el del tipo impuesto de valor agregado (IVA). En esta línea, la 
literatura muestra diferentes esquemas recaudatorios, que van desde esquemas más centralizados hasta aquellos 
cuya administración recae, en total responsabilidad, en los gobiernos subnacionales. Bajo el objetivo de brindar 
mayor autonomía a los gobiernos subnacionales, diferentes estudios han apuntado hacia la generación de 
esquemas que permitan descentralizar este tributo. La experiencia canadiense en algunas provincias y la de 
Brasil, con resultados de eficacia recaudatoria bastante distinta, así como la amplia discusión del tema a partir 
del sistema armonizado que se ha ido implantando en la Unión Europea, han dirigido el debate con el fin de 
obtener sistemas que permiten a los gobiernos subnacionales contar con un mayor margen de recursos. Dada, sin 
embargo, la mecánica de este impuesto, varios autores han considerado que no resulta apropiado este tipo de 
asignación a los gobiernos subnacionales. Algunos incluso discuten la inconveniencia de descentralizar cualquier 
impuesto al consumo de carácter general, dada la movilidad geográfica de las bases y las complejidades que 
tendría que enfrentar la administración tributaria (Piffano 2001). Dentro de las complejidades técnicas resalta la 
presencia de problemas de arbitrajes inter-jurisdiccionales y posibilidades de fraude en los destinos del impuesto, 
considerando que los controles fronterizos entre gobiernos subnacionales son inexistentes, lo que puede resultar 
en problemas en el ámbito de la fiscalización de los impuestos. 
 
Sin embargo, el tema central del impuesto al valor agregado es la bondad de su esquema a partir de la 
integración existente entre los diferentes sectores económicos, a través de un mecanismo de autocontrol del 
llamado crédito y débito fiscal. Ello tiene mayor efectividad cuando se pone en marcha dentro de un ámbito 
nacional, donde resulta indistinto el lugar de residencia de los contribuyentes, así como el domicilio fiscal de los 
compradores, al aplicarse una misma legislación que uniformiza tasa y base tributaria22. Piffano (2001) señala, 
de manera correcta, que desde el punto de vista de la administración del impuesto, si la oficina de impuestos 
nacional recauda el IVA en el lugar en que las firmas vendedoras residen (IVA destino), el IVA nacional opera 
en realidad como un IVA de origen23, en tanto se puede convenir que la firma es tratada en cuanto a sus ventas 
(débitos) y compras de insumos (créditos) a la tasa vigente en su lugar o jurisdicción de residencia, tanto para las 
ventas dentro de su jurisdicción como para las ventas a firmas residentes en otras jurisdicciones. Ello garantiza lo 
siguiente: la neutralidad del impuesto, al estar gravados con similar carga; que no se afecten los incentivos 
geográficos para la ubicación de las empresas; y que se eviten comportamientos fraudulentos como el del paseo 
de las facturas, que se mencionará más adelante, cuando se discuta el caso brasileño. 
Dentro de los intentos de generar esquemas de IVA subnacionales, Piffano (2001) realiza la siguiente 
clasificación: 

� - IVA origen: 
i. IVA origen puro 

ii. IVA origen modificado ( Propuesta Unión Europea) 
iii. IVA origen restringido (Propuesta Unión Europea) 
iv. IVA híbrido origen-destino (ICMS en Brasil) 

                                                           
21 En Sunat (2000) se discute la problemática administrativa generada a partir de la promulgación de esta medida. 
22 Para un análisis detallado del funcionamiento del IVA, se puede revisar Tait (1988). 
23 Zee (1995) hace una explicación de los denominados IVA de origen y destino. 
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� - IVA destino: 
v. IVA destino pago diferido (Propuesta Unión Europea) 

vi. IVA prepago (PVAT, por sus siglas en inglés) 
vii. IVA integrado viable (VIVAT, por sus siglas en inglés) 

� - IVA compartido: 
viii. IVA dual 

ix. IVA compartido del tipo “Partilhado” 
x. IVA radial 

xi. IVA compensatorio (CVAT, por sus siglas en inglés) 
xii. IVA compartido-mochila (SVAT, por sus siglas en inglés) 

 
Los diferentes esquemas de IVA subnacional, más que brindar soluciones adecuadas, siembran dudas con 
respecto a su efectividad. De lo que se ha podido investigar, muy pocos países en el mundo implementan el IVA 
subnacional: Canadá y el ICMS de Brasil. Este último con grandes problemas. Todo parece indicar que si se 
quiere brindar un grado mayor de autonomía tributaria a los gobiernos subnacionales a través de impuestos al 
consumo, tal vez sería más conveniente instaurar un sistema de impuesto a las ventas exclusivo para los 
gobiernos subnacionales y un IVA nacional con una tasa impositiva más reducida, tal como lo propone Piffano 
(2001), como alternativa de último caso. Así, este sistema no exigiría recursos adicionales de administración 
para los estados, provincias o regiones, hecho que sí requeriría un esquema de valor agregado. 
 
 
1.3 Los mecanismos de transferencia intergubernamentales 
 
Tomando en cuenta las características descritas en las secciones anteriores, se puede concluir que, dada la 
dificultad de contar con un sistema tributario subnacional que sea manejado autónomamente por las propias 
regiones, y dado que los tributos típicamente subnacionales resultan insuficientes para afrontar la 
responsabilidad de los gastos asumidos, resulta necesario contar con esquemas de transferencias para dotar de 
recursos a las regiones. 
 
Normalmente, las transferencias se encargan de cubrir normalmente las brechas generadas; no obstante, como se 
verá, el objetivo deberá ser lograr que los gobiernos subnacionales no sean hiper-dependientes de este esquema 
de recursos. En caso contrario, las consecuencias son claras: los gobiernos y la ciudadanía percibirán que los 
impuestos no constituyen el precio que ellos pagan por los servicios públicos que se brinda y con ello el factor de 
accountability, central en procesos descentralizados exitosos, se desvanece. 
 
Según Bahl (1999), los objetivos perseguidos por un esquema de transferencias intergubernamentales deben 
considerar los problemas de desbalances verticales, desbalances horizontales, externalidades24, economías de 
escala en favor de la administración de impuestos en el ámbito nacional, entre otros. Asimismo, las 
transferencias también pueden dirigir el comportamiento de los gobiernos subnacionales, si el gobierno central 
busca configurar los patrones de gasto (Cullis y Jones 1992). 
 
Stein (1997) considera un primer tipo de transferencias, al que denomina transferencias discrecionales. En 
general, esta modalidad de financiamiento a los gobiernos genera resultados no deseados. Una de las razones 
negativas que se le atribuye a este mecanismo es que no brinda a los gobiernos subnacionales una trayectoria 
predecible de los ingresos que les permita afrontar sus responsabilidades. Con este problema evidente, la 
credibilidad para obtener créditos se puede ver debilitada. Un segundo aspecto negativo de las transferencias 
discrecionales es que pueden generar relajamientos a las restricciones presupuestarias25 de los gobiernos. 
Usualmente, lo que sucederá en estos esquemas es que los gobiernos nacionales dirigirán los recursos hacia 
aquellos que están en mayores necesidades financieras. De esta manera, se genera el incentivo perfecto para que 
estos gobiernos se financien de manera irresponsable. 
 
No obstante, cabe rescatar dentro de esta categoría de transferencias a algunas que son destinadas con propósito 
específico, que varían, ya sea colocándole límites monetarios concretos o donde el gobierno central aporta 
                                                           
24 Por ejemplo, Bahl (1999) plantea que los gobiernos subnacionales pueden subvalorar sus necesidades de gastos en servicios que son 

centrales para el Gobierno nacional, como el de educación. En ese caso, la teoría diría que transferencias de propósito específico 
(grants) condicionadas, podría estimular el gasto adecuado en las regiones. 

25 Hecho que es conocido en la literatura como soft budget constraints (Pisauro 2001). 
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fondos hasta completar el programa/proyecto; otras son para cofinanciar proyectos provinciales. A su vez, este 
tipo de transferencias puede realizarse de manera condicionada o no condicionada. Las transferencias 
condicionadas son dependientes, de alguna manera, del comportamiento del gobierno subnacional receptor; por 
ejemplo, el gobierno central puede requerir que la transferencia sea gastada en un determinado programa (salud, 
educación, transporte). Pueden ser del tipo cofinanciado (matching grants) o no cofinanciado (non-matching 
grants). Asimismo, estas transferencias pueden ser abiertas o cerradas, lo que implica que el gobierno central 
puede cofinanciar el servicio hasta un determinado monto o sin tener en cuenta límites. 
 
Existe otro conjunto de transferencias, usualmente utilizadas en los países estudiados, y que están atados a las 
fuentes de recaudación nacional, conocidas como sistemas de coparticipación. Algunos problemas enfrentados 
por este esquema surgen debido a características propias de los gobiernos latinoamericanos, tales como el 
comportamiento pro-cíclico de los ingresos fiscales y los continuos ajustes fiscales (Stein 1997, y Bès et al 
1998). A estos problemas se le pueden añadir aquellos que se generan cuando los criterios utilizados para la 
coparticipación no son los más transparentes posibles e incluyen una fuerte dosis de manejo político de los 
gobernantes de turno. Por ello, si se quiere incentivar la disciplina fiscal en los gobiernos subnacionales, se debe 
promover la implementación de un sistema de transferencias estable y transparente. En ese sentido, la teoría 
indica que los mecanismos deben ser claramente establecidos a través de fórmulas, tratando de evitar rigideces 
que generen los problemas mencionados26. 
 
¿Qué impuestos se deben coparticipar? La selección debería realizarse con especial cuidado, de tal manera 
que se mantenga la máxima relación posible entre los recursos generados y el esfuerzo fiscal, tal como lo 
discutimos al inicio de este capítulo, cuidando de cumplir con el objetivo de reducir los desbalances verticales y 
horizontales. Asimismo, resulta importante definir qué tributos corresponden en mayor medida al criterio de 
pago-beneficio. 
 
Así, sería adecuado coparticipar un tributo como el impuesto al valor agregado, fuertemente relacionado con la 
actividad económica de la región.  Dado que, en la mayoría de los casos, corresponde al consumidor de la última 
etapa de la cadena del IVA, que paga el tributo finalmente a la administración tributaria, refleja de manera más 
precisa el consumo dentro de la localidad. En cuanto al manejo del impuesto, se debe tener en cuenta que el IVA 
integra diferentes etapas de producción y, al mismo tiempo, trasciende áreas geográficas, por lo que resulta 
ventajoso contar con un sistema de administración que maneje el impuesto de manera nacional (Piffano 2001). 
 
Un tributo que, en la medida de lo posible, debería mantenerse al margen de los esquemas de coparticipación es 
el impuesto a las empresas, debido a la imposibilidad de encontrar algún criterio que permita identificar 
claramente aquella localidad que le brinda mayores servicios y, por tanto, a la que le correspondería que le 
destinen mayores recursos (McLure y otros 1999). Un problema central que se presenta con este esquema es su 
característica de tributo anual, lo cual lleva a tener un conocimiento cabal de la recaudación del impuesto luego 
de 15 meses de su ejecución. Adicionalmente, para el caso del sistema tributario peruano, estos impuestos han 
demostrado tener una alta volatilidad, debido a situaciones financieras o a aspectos legislativos, lo cual puede 
implicar trasladar inestabilidad a los gobiernos subnacionales. No obstante, si a pesar de todo ello se siguiera 
considerando necesaria su coparticipación, debiera buscarse que esta sea mínima. Por el mismo tema de 
inestabilidad, la literatura sugiere excluir de los esquemas coparticipativos al impuesto a los combustibles, por 
las fluctuaciones que se presentan en los mercados internacionales de este producto. 
 
Existen opiniones que sostienen que los sistemas de coparticipación debieran basarse en todos los tributos que se 
recaudan en el ámbito nacional, con el fin de evitar que estos tiendan a incrementar las tasas impositivas de 
aquellos impuestos que no coparticipan (Bird 2000). Sin embargo, deben considerarse los efectos 
desestabilizadores que pueden causar las fluctuaciones de los impuestos, como el de combustibles, sobre todo en 
aquellos contextos donde las tasas impositivas son muy elevadas y su recaudación tiene una participación 
importante en los ingresos totales. 
 
Respecto de las fórmulas de coparticipación, estas normalmente cuentan con una primera etapa donde se 
determinan los porcentajes que serán asignados entre el nivel gubernamental y subnacional. Aquí es donde se 
debe definir si la participación debiera diferir según el tipo de impuesto o si se considera un esquema de fondo 
de coparticipación, compuesto por los impuestos seleccionados para ellos y sobre el cual se determina cuánto le 
                                                           
26 Ter-Minassian (1997b), al igual que Stein (1997), discute los problemas que pueden generarse con estos esquemas en el momento de 

buscar incentivos para la estabilidad en el manejo presupuestario. 
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corresponde al ámbito nacional y al subnacional. La primera modalidad -individualización de los impuestos-, 
permite determinar la manera en que coparticiparía el nivel subnacional, dependiendo de las características de 
los tributos, respecto de la relación impuestos-beneficio. Así, habría impuestos donde la coparticipación de los 
gobiernos descentralizados sería mayor que en otros impuestos. El segundo caso –fondo de coparticipación– 
presenta la ventaja de ordenar los recursos disponibles para las regiones. La designación de los porcentajes en 
esta etapa dependerá de los objetivos de gastos que se asignen en cada uno de los niveles subnacionales, por lo 
cual exige un detallado cálculo de las necesidades agregadas de las localidades. 
 
La segunda etapa, y tal vez la más compleja, consiste en definir los porcentajes que le correspondería a cada 
gobierno subnacional. En este punto, la literatura manifiesta dos principios claros. Uno es el principio de 
equidad fiscal (Courchene y otros 1998), bajo el esquema de que todas las provincias deberían tener acceso a 
similar monto de recursos; es decir, que les permita proveer niveles comparables de servicios públicos en un 
nivel razonable de carga tributaria. Así, la mayor parte de transferencias a los gobiernos debe tener como base la 
satisfacción de este criterio, con el fin de eliminar los desbalances verticales entre las regiones. Boadway y 
Hobson (1993), en cambio, hacen hincapié en principios de eficiencia para las transferencias, basados en la 
noción de “beneficios fiscales netos”. La teoría parte del hecho que los residentes de una determinada localidad 
recibirán beneficios de los servicios públicos provistos por los gobiernos subnacionales con “utilidades” que 
superarán, igualarán o serán menores que los impuestos pagados. Así, si se presentaran beneficios netos 
negativos –i.e. que su pago sea mayor que los beneficios recibidos– los residentes se verían desincentivados, lo 
que tendría efectos negativos, ya sea en términos de cumplimiento tributario o simplemente incentivaría la 
migración a otra jurisdicción27. 
 
El estudio del Banco Mundial (1999) señala algunos criterios adicionales a los mencionados previamente, en 
función de lo observado en fórmulas de coparticipación de otros países. Uno de ellos es el criterio de 
necesidades especiales, que básicamente buscan proveer recursos adicionales a los gobiernos subnacionales con 
demandas inusuales, debido a las características propias de su población o a que enfrentan altos costos 
promedios en la provisión de servicios. Otro criterio es el de derivación, cuya lógica se basa en devolver los 
ingresos federalmente recaudados a las fuentes de recaudación, bajo el entendimiento de que aquellos ingresos 
son de origen subnacional y han sido recolectados por el gobierno central solo por razones de eficiencia o de 
facilidad administrativa. De todos los principios revisados, este no es del tipo redistributivo. 
 
Bird (2000) resume las características de las fórmulas de transferencias en dos aspectos: estabilidad y 
flexibilidad. El primer elemento está referido a la posibilidad de que los gobiernos subnacionales gocen de cierto 
margen de predictibilidad con respecto a los recursos que van a percibir, con el fin de tener una correcta 
planificación. El segundo permitiría que los gobiernos descentralizados puedan definir con cierta libertad el uso 
de los recursos recibidos. Un aspecto esencial, descrito también por el mismo autor, se refiere a la construcción 
de la fórmula distributiva, que debe guardar criterios relacionados con la necesidad, capacidad recaudatoria y 
esfuerzo fiscal (o tributario) de las regiones. Muchos criterios pueden ser considerados al respecto; sin embargo, 
debe quedar claro que la mayor ventaja de una fórmula distributiva debe ser su transparencia para el cálculo y 
distribución. 
 
 
2. Experiencias en la región 
 
Durante las últimas dos décadas, la mayoría de países latinoamericanos enfrentó modificaciones profundas en los 
sistemas impositivos administrados por sus gobiernos centrales. Estas reformas, en general, tenían los siguientes 
objetivos: (i) necesidad de ajustes fiscales; (ii) búsqueda de mayor neutralidad en la asignación de recursos; (iii) 
racionalizar el sistema tributario; y (iv) mejorar su equidad. No obstante, para el caso de aquellos países que ya 
venían enfrentando importantes procesos de descentralización, no se observó que estas reformas en el ámbito 
central vinieran acompañadas de esfuerzos similares en los sistemas tributarios subnacionales. 
 
 

                                                           
27 Bird y Smart (2001: 2-3) incluso indican que “The basic tax in transfer design is to get prices “right” in the public sector –right, that 

is, in the sense of making local governments fully accountable– at least at the margin of decision making –to both their citizens and, 
where appropriate, to higher levels of government. Taxes that are properly designed can achieve this goal even if they finance 90% of 
local expenditures. Poorly-designed transfers will not, even if they finance only 10% of expenditures”. 
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2.1 Argentina 
 
La generación de recursos fiscales en Argentina, al igual que en varios países de la región, mantiene un fuerte 
sesgo centralista, que deja con escaso poder tributario a los gobiernos subnacionales. Esta situación se ha 
traducido en una estructura descentralizada hiper-dependiente de las transferencias provenientes del gobierno 
central, que ha descuidado la incipiente estructura tributaria que se maneja en el nivel provincial y municipal 
(véase el cuadro 2.1). 
 
Tal como está definido, el sistema tributario subnacional resulta insuficiente para constituirse en una fuente 
importante de recursos. Este hecho ha configurado que el sistema de transferencias a través de 
coparticipaciones sea el eje generador de recursos para las provincias. El sistema corriente de coparticipación, 
como se le conoce, consiste en dos etapas. En primer lugar, se determina la masa coparticipable -recursos de 
origen nacional sobre los cuales tienen derechos las provincias-, que debe distribuirse entre la nación, por un 
lado y, el conjunto de las provincias, por el otro (coparticipación primaria). Luego, el total dedicado a las 
provincias debe distribuirse entre cada una de ellas (coparticipación secundaria). 
 

Cuadro 2.1 
Argentina: recursos y estructura presupuestaria 2002 

(Millones de pesos) 
 

1.  Dirección General de Impuestos-DGI 
     (Excluye Sistema de Seguridad Social) 

     35 964,8    71,3% 

2.  Sistema de Seguridad Social        8 183,1    16,2% 
Aportes personales        3 564,1      7,1% 
Contribuciones patronales        6 369,1    12,6% 
Otros ingresos           280,6      0,6% 
Capitalización (-)        1 918,6      3,8% 
Transitorios, rezagos y otros (-)           112,1      0,2% 

3.  Comercio exterior        6 328,0    12,5% 
Derechos de importación        1 265,6      2,5% 
Derechos de exportación        5 021,5      9,9% 

Total recaudación tributaria    5 0 475,9 100,0% 

Fuente: DGI. 
 

Este sistema de coparticipación es consecuencia de un proceso evolutivo que se inició en 1935 y, al cual se han 
ido incorporando diversos criterios. Como bien mencionan diferentes estudios, hasta el año 2001 quedó un 
sistema de coparticipaciones altamente complejo, difícil de seguir, tal como lo muestra el gráfico elaborado por 
el Ministerio del Interior Argentino (véase el gráfico 2.1), y que es citado en el reporte del Banco Mundial 
(1999). Se puede tratar de ordenar el esquema de la siguiente manera: 

� El IVA y el impuesto a la renta alimentan el fondo de coparticipación después de varias pre-
coparticipaciones. 

� La coparticipación del impuesto a los combustibles está atada a programas sectoriales específicos, como 
vivienda, caminos, desarrollo eléctrico e infraestructura.  

� Los impuestos a las planillas están preasignados a la seguridad social. 
� La seguridad social recibe además preasignaciones del impuesto a la renta, del IVA y del impuesto a los 

combustibles. 
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Gráfico 2.1 
Argentina 1997: Asignación de ingresos fiscales federales 

Formación de la fuente general de coparticipación 

Fuente: Ministerio del Interior Argentino Elaboración: Banco Mundial (1999)
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En términos de la asignación de recursos, el sistema ha llevado a que, durante los últimos años, las transferencias 
a las provincias sean equivalentes al 6% del PBI (véase el cuadro 2.2), representen el 23% del presupuesto 
nacional y financien cerca del 60% de los gastos de las provincias. Al margen de las cuatro provincias más 
grandes del país, las transferencias representan para el resto entre el 70% y 90% de sus ingresos, estructura que 
se mantiene más o menos estable, si se considera que no existen mayores incentivos en dichas localidades para 
que los sistemas recaudatorios provinciales sean más efectivos. 
 
El principal defecto del sistema de coparticipaciones es su tamaño: es demasiado grande, especialmente para las 
provincias menores, lo que equivale a decir que los sistemas tributarios propios son demasiado pequeños. Ello 
lleva a la ausencia de responsabilidades en el financiamiento, por parte de los propios beneficiarios de los 
servicios. El estudio de Macón (1998) señala que durante el período 1991-1995, la discrecionalidad que 
presentan los recursos coparticipados permitió que las provincias financiaran mejoras salariales, incorporación 
de personal, ampliación de servicios públicos o atraso en las tarifas públicas provinciales. El proceso se detuvo 
abruptamente cuando los bancos provinciales dejaron de financiar el déficit y cuando la recaudación nacional se 
contrajo en 1995. 
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Cuadro 2.2 
Argentina: recursos y estructura presupuestaria según la administración 

(Millones de pesos) 
 

1.  Administración Nacional        29 129,3       58 % 
2.  Contribuciones Seguridad Social          7 932,1       16 % 
3.  Provincias         11 815,3        23 % 

4.  No presupuestarios           1 599,2          3 % 

Total recaudación tributaria       5 0 475,9      100 % 
 

Fuente: DGI. 
 
 
Cabe indicar, sin embargo, que a partir de 1999, dos pactos generales entre las provincias y la nación generaron 
una simplificación transitoria del sistema de coparticipación primaria. A pesar de ello, el gobierno federal 
garantizó un monto fijo anual para las provincias, con un horizonte que, tras el compromiso federal firmado en el 
año 2000, se podía prolongar hasta el año 2005. Sin embargo, la agudización de la crisis puso en cuestión dicho 
arreglo y es así que, desde mediados de 2000, el gobierno federal ha dejado de cumplir esos compromisos y ha 
logrado conseguir, dentro de la situación de emergencia, firmar acuerdos bilaterales ad hoc, retrasando pagos y 
abonando una creciente porción de la coparticipación en cuasidinero. Es decir, el gobierno ha logrado sobrevivir, 
pero la complejidad permanece. 
 
Respecto del tema de la coparticipación secundaria, diferentes estudios28 señalan que no existe un criterio 
objetivo. Un aspecto que en general resalta es la politización de este esquema, donde se observa que las 
provincias sobre-representadas en el Congreso, es decir aquellas que ocupan en el Parlamento una proporción de 
bancas mayor a su peso demográfico respecto de la población nacional, han estado recibiendo mayores 
transferencias per cápita que las provincias sobrepresentadas. Porto y Sanguinetti (1996) detallan que esto último 
se debió al mayor peso de ciertas provincias en el Congreso, lo que les permitió negociar mayores transferencias 
en el periodo en el que se configuró el actual régimen de coparticipación29. Por ejemplo, la provincia de Buenos 
Aires aparece como la más perjudicada, puesto que recibe un 43% menos de lo que le correspondería, mientras 
que la Rioja gana en la reparticipación, ya que obtiene cerca de tres veces más de lo que le asignaría la regla 
según la población. 
 
En resumen, se pueden obtener algunas lecciones importantes con respecto a la asignación de recursos en la 
estructura descentralizada argentino. En primer lugar, desde el punto de vista recaudatorio, se ha generado un 
esquema impositivo concentrado en el gobierno central, cuyos recursos son transferidos a las provincias a través 
de un sistema coparticipativo, que financia gran parte del presupuesto de los gobiernos subnacionales (en varios 
casos cerca del 90%). En segundo lugar, esta estructura de recaudación y transferencia ha acostumbrado a las 
regiones a ser receptoras de recursos, quitándoles la responsabilidad de generar sus recursos propios, además de 
las restricciones que ya tienen para manejar tributos con bases gravables más amplias. Finalmente, el hecho de 
que el sistema de coparticipación existente tenga un esquema altamente politizado, acentúa más el problema 
anterior. El sistema se rige por una combinación poco técnica, que impide observar los objetivos que se 
pretenden alcanzar. 
 
 
2.2 Brasil 
 
Rodden (2003) describe a Brasil como el país más descentralizado del mundo en vías de desarrollo. Tiene una 
larga historia de federalismo y se ha vuelto más descentralizado en las pasadas dos décadas. En comparación con 
estados o provincias de otros países en desarrollo, los estados brasileños recaudan una importante proporción de 
sus ingresos a través de los impuestos. Este último hecho, sin embargo, no ha impedido que los estados hayan 
presentado serios problemas fiscales –financiados finalmente por el gobierno central– en varios momentos de los 
                                                           
28 El CIPPEC (2002) y el Banco Mundial (1999b) analizan detalladamente las formulas de coparticipación secundaria. 
29 Webb (2003: p. 201) también indica al respecto, que “the most important determinants of the per capita distribution of transfers are 

the per capita representation in Congress, the inverse of population density (which also translates into more political clout per capita), 
and being the home province of the president”. 
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últimos años, constituyéndose incluso en el eje central de los problemas estructurales que enfrenta esta 
economía30. 
 
El Sistema Tributario Nacional31. se determina en la Constitución. Esta define la autonomía político-
administrativa de la Unión, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios y, concede a cada ámbito de 
gobierno la posibilidad de establecer impuestos, tasas y contribuciones. En lo que se refiere a las contribuciones 
sociales, en su mayoría, solo pueden ser instituidas por el gobierno federal. En el campo de las contribuciones, 
la Constitución deja expresamente las de tipo social en el dominio de la Unión; no obstante, los Estados, el 
Distrito Federal y los Municipios pueden imponer contribuciones particulares a sus funcionarios, para el 
financiamiento (en beneficio directo de ellos) de sistemas de seguridad y asistencia social. 
 
Dada esta estructura, las finazas públicas resultan sumamente descentralizadas (véase el cuadro 2.3). Los Estados 
cuentan con amplia independencia para manejar un importante porcentaje de sus recursos recaudados a través del 
ICMS, impuesto del tipo valor agregado, de mayor representatividad en el sistema tributario nacional, que 
constituye cerca del 80% de su presupuesto. Cada Estado mantiene su propia legislación con respecto a la tasa 
impositiva cobrada en el ICMS, que varía según los principales productos y servicios. Esto genera grandes 
dificultades administrativas y recaudatorias en el manejo del ICMS, debido fundamentalmente a las diferentes tasas 
existentes entre los estados y al control que las administraciones tributarias estatales deben realizar (Letizia 1994). 
 
Uno de los principales problemas surge debido a que el ICMS funciona bajo el esquema del tipo “destino”32. De 
este modo, se generan distorsiones en el momento del intercambio entre localidades que aplican diferentes tasas 
impositivas para el mismo bien, pues genera incentivos a simular operaciones no realizadas en aquellos destinos 
donde la tasa es menor. Por ejemplo, Piffano (2001) señala que en el caso extremo, un mayorista podría vender 
directamente su mercadería a un minorista dentro del propio estado, haciendo figurar una venta fraudulenta a una 
empresa de otra jurisdicción, simplemente enviando la factura al supuesto comprador para luego retornarla al 
verdadero comprador del propio estado, hecho que se ha presentado en Brasil y se conoce con el nombre de 
“paseo de factura”. 
 
 

Cuadro 2.3 
Brasil: Distribución de la carga tributaria, 2001 

(Millones de reales) 

Unión
Recaudación propia total 279 581 68,7%
(-) Transferencia a los Estados -21 977 5,4%
(-) Transferencia a los Municipios -16 165 4,0%
=Recaudación disponible 241 439 59,3%

Estados 109 039 26,8%
Recaudación propia total -23 217 5,7%
(-) Transferencia a los Estados 21 977 5,4%
(-) Transferencia a los Municipios 107 800 26,5%
=Recaudación disponible

Municipalidades
Recaudación propia total 18 244 4,5%
(-) Transferencia a los Estados 16 165 4,0%
(-) Transferencia a los Municipios 23 217 5,7%
=Recaudación disponible 57 626 14,2%

Total 406 865 100,0%

Fuente: Ministerio de Hacienda, Secretaría de Federal (2002).  

                                                           
30 Recapitulando las tres importantes crisis de deuda que experimentara Brasil desde los años 1980, en todos los casos, el Gobierno 

central “federalizó” las deudas estatales. 
31 En la revisión de Brasil, se toma como base documentos y trabajos del Ministerio de Hacienda 2000; Wiesner 2002 y Letizia 1994. 
32 Piffano (2001) realiza una explicación detallada de diferentes esquemas del IVA, al discutir posibilidades de aplicarlo en el nivel 

subnacional. 
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Otro problema generado por la excesiva independencia en el manejo del ICMS es la llamada “guerra fiscal” 
entre los diferentes Estados. Si bien la literatura, encuentra ventajas a la presencia de competencia en tributos33, 
sus resultados son negativos cuando su aplicación se contrapone a los objetivos económicos nacionales. 
 
Por otro lado, como refuerzo de la autonomía político-administrativa y financiera, la Constitución brasileña 
define un sistema de transferencias entre la Unión, los Estados y los Municipios. La Constitución Federal 
determina que los criterios de división deben tener como objetivo la promoción del equilibrio socioeconómico 
entre los Estados y los Municipios, de tal forma de disminuir las grandes disparidades regionales de renta 
existentes en el país. No obstante, este esquema termina creando situaciones que desincentivan el interés 
recaudatorio de los Estados, tanto porque algunos consideran que parte importante de su recaudación generada se 
destina a otras localidades, como en el caso de los Estados pobres, donde las elevadas transferencias no crean 
incentivos para mejorar su sistema de recaudación de tributos. 
 
Dado que la combinación de una elevada independencia con el mecanismo particular del impuesto al valor 
agregado, termina configurando un sistema bastante complejo, que afecta el cumplimiento de las obligaciones, 
dificulta la administración, recaudación y fiscalización, dados los diferentes tratamientos establecidos (tasas 
impositivas y beneficios tributarios),  el gobierno de Lula presentó en abril de 2003 un proyecto de Reforma 
Tributaria34, que busca uniformizar las legislaciones estatales. De esta manera, el ICMS pasaría a ser regulado 
por ley federal en coordinación con un órgano colegiado compuesto por los representantes de los Estados y el 
Distrito Federal, prohibiéndose expresamente leyes estatales autónomas. En esta línea se ha propuesto 
uniformizar las tasas del ICMS, que serán de un máximo de cinco, reguladas por patrones nacionales, cuya 
definición estará en manos del Senado Federal. 
 
Asimismo, la propuesta de Reforma Tributaria busca cambiar el esquema del IGV-destino por uno de origen, 
solo para las operaciones interestatales, de tal manera de evitar los problemas previamente discutidos 
relacionados con el “paseo de facturas”. Así, dentro del Estado exportador-interestatal, el sistema cobraría el 
ICMS, incluyendo la parte que bajo el método anterior se cobraría en el Estado de destino. La Reforma 
Tributaria también propone alinear directrices con respecto a la uniformidad y simplificación de criterios para la 
concesión de beneficios e incentivos fiscales, para evitar la “competencia predatoria” entre los Estados y lograr 
mayor eficiencia en su recaudación (Ministerio de Hacienda y Casa Civil de la Presidencia de la República 
2003b). 
 
Finalmente, el esquema complejo del sistema de coparticipaciones se traduce en un mecanismo difícil de 
administrar. A ello se le añade el hecho de crear situaciones de injusticia e incompatibilidad entre las localidades 
donde se generan los recursos (recaudación) y los ingresos que están disponibles para otras (recaudación +/- 
transferencias). La manera como está diseñado el sistema en Brasil, acentúa las distorsiones en este último punto. 
 
 
2.3 Colombia 
 
El proceso de Reforma Tributaria en Colombia fue llevado a cabo, de manera gradual,  durante la década de 
1980. En comparación con los casos anteriormente revisados, se puede observar que en el nivel del sistema 
tributario existe una escasa autonomía, donde en pocas ocasiones las entidades territoriales definen la base 
imponible y las tasas. No obstante, el hecho de que los departamentos manejen algunos tributos de base tributaria 
amplia, como algunos relacionados con el consumo, permite un mayor financiamiento propio en el nivel 
subnacional que en el caso argentino. Ello, sin embargo, no excluye que se hayan generado algunos elementos de 
debilidad administrativa, tal como lo indican diferentes trabajos que revelan problemas no solo en el desempeño 
de las funciones tradicionales de la administración tributaria, sino también en su organización interna (Bès y 
otros 1998). 
 
La estructura de los ingresos fiscales en Colombia para el año 2000 señalan un valor de 14,4% como porcentaje 
del PBI. En términos de participación, se observa que de este total, el 1,0% del PBI corresponde a la recaudación 
departamental y el 1,4%, a los gobiernos municipales (Echevarría y otros 2002). 
                                                           
33 Por ejemplo, McLure (1999), Piffano (2001) y González Cano (2002) hacen referencia a ello, aunque precisando ciertas condiciones. 
34 Ministerio de Hacienda y Casa Civil de la Presidencia de la República (2003a), referido al Proyecto de Reforma Tributaria presentado 

el 30 de abril de 2003 y que a la fecha continúa en debate en el Congreso. 
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En el nivel departamental, los departamentos colombianos se encargan de la administración de once tributos, 
principalmente. La administración de los impuestos sobre el consumo de cerveza, licores y tabaco está en manos 
de los departamentos; a pesar de ello, la administración se ejerce con claros límites, considerando que para que el 
impuesto tenga efectividad –debido a la movilidad de la base imponible– se debe gravar sobre la oferta de los 
productos: es decir, a la salida de fábrica para los bienes de origen local y a su ingreso en el país, en el caso de la 
mercadería importada. Para facilitar la administración del tributo, se uniformizó el tratamiento de las bases 
imponibles y las tasas. 
 
En cuanto al destino del impuesto, la legislación ha tratado de relacionar el pago de los tributos con beneficios 
directos a la población. Así, una parte de lo recaudado por estos tributos tiene un destino asignado previamente: 

� Consumo de cerveza, 8 puntos de la tasa deberán destinarse a financiar servicios de salud.  
� Los recursos recaudados con la sobretasa que grava el consumo del tabaco, se destina a financiar 

actividades deportivas. 
� La recaudación originada por el consumo de licores es de libre disponibilidad. 

 
Ya con menor peso recaudatorio, los departamentos cuentan con el impuesto de registro, que grava la 
inscripción de actos, contratos o negocios jurídicos que se registren en las oficinas de registro de instrumentos 
públicos o en las cámaras de comercio. Este impuesto también tiene un esquema de preasignación de acuerdo 
con la ley, aunque la relación tributo-beneficio no queda claramente establecida: 

� 30% del tributo destinado a servicios de salud 
� 50% de los ingresos se destinan a fondos territoriales de pensiones. 

 
En el ámbito municipal, se repiten las características señaladas al analizar el régimen tributario departamental. 
En este sentido, se comprueba la existencia de un número excesivo de gravámenes a cargo de los gobiernos 
locales, una fuerte concentración de la recaudación alrededor de un número relativamente pequeño de estos y las 
escasas facultades en materia de determinación de bases imponibles, alícuotas y destino de los fondos. 
 
Según indican Bès y otros (1998), la concentración de los ingresos tributarios es aún mayor que en el caso de los 
departamentos, dado que aproximadamente un 80% de la recaudación municipal en 1995 procedió de la 
recaudación del impuesto predial y a la industria y comercio. Adicionalmente existe una sobretasa a la gasolina, 
que recibe el tratamiento de ingreso no tributario. La ley autoriza a los municipios y a los distritos a establecer 
una sobretasa al precio del combustible automotor, hasta un nivel máximo del 20% del mismo. La recaudación 
estará preasignada al mantenimiento y construcción de vías públicas y a la construcción de proyectos de 
transporte masivo. A raíz de la facultad territorial en la determinación de la sobretasa y su nivel, surge la 
necesidad de la coordinación entre los municipios y distritos. En primer lugar, las localidades vecinas deberán 
tener sobretasas similares, a efectos de impedir la elusión del gravamen en el caso de diferenciales importantes 
de las alícuotas. Por otra parte, si bien se facilitaría la administración de la sobretasa al definir al sujeto pasivo en 
las refinerías de petróleo o en las distribuidoras de combustibles, la falta de uniformidad exige imponerla en el 
nivel minorista para evitar prácticas de arbitraje entre los proveedores de combustibles. 
 
Según el análisis de diferentes autores, el grado de autonomía que poseen los gobiernos subnacionales para el 
manejo de los tributos es bastante limitado35. Así, se observa una escasa autonomía de los departamentos con 
respecto al control efectivo del tributo a través de sus cuatro pilares: base imponible, tasa, uso de los recursos y 
administración. Echevarría y otros (2002) señalan varias limitaciones del régimen tributario territorial como, por 
ejemplo, el hecho de contar con un excesivo número de impuestos ineficientes que generan pocos recursos. 
Incluso, se señala que los departamentos y las municipalidades administran impuestos de muy similar naturaleza. 
Asimismo, el poder tributario permanece altamente centralizado y, en términos administrativos, se puntualiza 
que este es sumamente fragmentado, organizado por impuestos en lugar de funciones, las que se sobreponen 
entre divisiones, sin existir un programa sistemático de inspecciones y recaudación. 
 
El escaso poder recaudatorio de los sistemas tributarios subnacionales lleva a la necesidad de la 
complementariedad de los recursos presupuestarios, mediante el uso de esquemas de transferencias 
territoriales. La Constitución de 1991 sentó las bases del régimen vigente de transferencias de recursos. Se 
calculan como porcentaje de los ingresos corrientes, definidos como la totalidad de los ingresos tributarios y no 
tributarios percibidos por el gobierno central. El sistema de transferencias está expresado en cuatro mecanismos: 
situado fiscal, que representa el mayor volumen de transferencias del sistema; participaciones municipales; 
cofinanciamientos y regalías (véase el cuadro 2.4). 
                                                           
35 Bès y otros (1998) y Echevarría y otros (2002) discuten esta problemática del esquema de descentralización fiscal de impuestos. 
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Cuadro 2.4 

Colombia: Esquema de transferencias 
(Porcentaje del PBI) 

 

1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000

Situado fiscal 1,7 2,0 2,1 2,2 2,2 2,6 2,4 2,3 3,1 2,6

Participación municipal 0,9 1,1 1,3 1,2 1,3 1,5 1,6 1,8 2,1 1,9

Cofinanciamiento 0,4 0,5 0,5 0,6 0,7 0,9 0,6 -.- -.- -.-

Regalías -.- -.- -.- -.- -.- 0,5 0,5 0,5 0,8 1,1

Fuente: Echevarría y otros 2002.  
 
 
El fondo de cofinanciamiento fue establecido como un sistema de transferencias en 1992, y permite a los 
gobiernos centrales lograr prioridades específicas para ser ejecutadas en el nivel territorial. Los niveles de fondos 
y composición son definidos por el Poder Ejecutivo y asignados a través de negociaciones en el nivel del 
Congreso. Una vez definidos, los ministerios determinan los aspectos técnicos, financieros y las condiciones 
institucionales. Las municipalidades identifican, formulan y ejecutan los proyectos, mientras que los 
departamentos coordinan, promueven, planifican y los evalúan. La asignación de los recursos a los fondos y su 
distribución geográfica se caracterizan por un proceso arbitrario, sujeto a una fuerte presión política. Existen 
partidas globales que corresponden a asignaciones dirigidas por congresistas específicos, las que representaron 
alrededor del 20% del total de los recursos asignados a través de los fondos en 1996. 
 
Otro de los mecanismos de asignación de recursos subnacionales es el de las regalías. Las regalías representaron 
aproximadamente el 8,0% de las fuentes de financiamiento municipal. El monto de las regalías mínimas se 
define como un porcentaje del valor de la producción en boca o borde de la mina o pozo, y su precio es fijado 
por el Ministerio de Energía y Minas (MEM). Luego de aplicar estos porcentajes, las regalías se reparten entre 
dos grandes grupos. Por un lado, un porcentaje se destina a los departamentos y municipios productores, así 
como a los municipios o distritos portuarios. El resto se destina al Fondo Nacional de Regalías (FNR), que es un 
fondo creado para el financiamiento de proyectos específicos en el resto de las entidades territoriales. El destino 
de los recursos obtenidos a través de las regalías va al financiamiento de proyectos de inversión. No obstante, en 
el caso de los departamentos, cuando no se alcanzan niveles mínimos de cobertura en salud, educación, agua 
potable y alcantarillado, deben asignar por lo menos el 50% de las regalías a estos sectores. 
 
Un problema específico que surge tanto en los esquemas de transferencias como en el caso de las regalías es la 
“pereza fiscal”. Bès y otros (1998) muestran que no existen incentivos adecuados para promover una 
recaudación tributaria territorial mayor y que ello puede haber ocasionado que algunas entidades, en Colombia, 
no realicen el máximo esfuerzo para mejorar sus sistemas tributarios locales. Del mismo modo,  en el caso de las 
regalías se aprecia que los departamentos que reciben los mayores montos de regalías carecen de incentivos para 
colocar impuestos, ya que destinan una parte importante de estos ingresos a cubrir los gastos de funcionamiento 
del departamento, lo que a su vez, afecta los niveles de inversión. 
 
En resumen, el divorcio entre el sistema tributario y las necesidades de gastos subnacional es una situación poco 
adecuada para generar responsabilidad a los gobiernos descentralizados, en cuanto al desarrollo de estructuras 
tributarias subnacionales que permitan un mayor financiamiento propio. En los casos donde se ha brindado cierta 
autonomía tributaria a los gobiernos subnacionales (como en el caso de algunos impuestos al consumo), la falta 
de coordinación entre los departamentos y los municipios ha llevado a generar situaciones que elevan la carga 
tributaria de varias actividades económicas. Cierto grado de coordinación siempre es necesario dentro de la 
autonomía. Por último, los sistemas de transferencias muy apegados a criterios sociales pobremente definidos, en 
un caso, o demasiados complejos, en otros, se convierten en esquemas que no logran alcanzar los objetivos 
redistributivos planteados, generan ineficiencias económicas innecesarias y refuerzan la irresponsabilidad fiscal 
de los gobiernos (“pereza fiscal”). 
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3. Propuesta de esquema de asignación de recursos 
 
3.1 Las relaciones descentralizadas en el nivel regional 
 
Hasta antes del proceso de descentralización recientemente puesto en marcha, el único criterio de asignación de 
recursos para las regiones eran las transferencias directas, en su mayoría de carácter discrecional. Esto se pudo 
percibir tanto en el esquema de regionalización de inicios de los años 1990 (que nunca llegó a ser implementado 
en su totalidad) como en el que puso en marcha el gobierno de Fujimori, con la creación de los CTAR. Así, 
como indican Carranza y otros (2001), las relaciones entre el gobierno central y los gobiernos desconcentrados 
regionales han sido de manera muy jerárquica, a través de la asignación directa de recursos en el presupuesto 
nacional. Las estadísticas muestran que el peso de las transferencias en los ingresos percibidos por los CTAR 
durante el periodo 1998-2002, tuvieron una amplia participación que, en promedio, se ubica en 87,1% (véase el 
cuadro 2.5). 
 
 

Cuadro 2.5 
Perú: Recursos de los gobiernos regionales, 1998-2002 

(Estructura porcentual) 

Transferencias 87,1

Otros Recursos 12,9

Total 100,0

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas - SIAF.  
 
Un cambio significativo, sin embargo, se puede percibir con el nuevo esquema de descentralización a partir de la 
Ley de Bases (Ley Nº 27783) y la modificación constitucional (Ley Nº 27680), donde se plantea la forma cómo 
las regiones y gobiernos locales pasarían a financiarse. En el ámbito regional, las leyes dejan delineado el marco 
para que el Congreso defina los impuestos con los cuales contaría este nivel de gobierno, y también definen 
algunas transferencias con las cuales las regiones podrían empezar a financiar sus actividades: participación 
sobre los canon minero, hidroenergético y forestal. 
 
Así, el marco legal estipula que los bienes y rentas de los gobiernos regionales están compuestos por los bienes y 
muebles de su propiedad; las asignaciones y transferencias específicas para su funcionamiento establecidas en la 
Ley de Presupuesto; los tributos creados por ley a su favor; los derechos económicos que se generen por las 
privatizaciones y concesiones que otorguen; y aquellos que perciban del gobierno nacional por el mismo 
concepto. Asimismo, la legislación especifica que los gobiernos regionales cuentan con recursos asignados, en 
una determinada proporción, por concepto del canon. Además, también se indica que puedan contar con fuentes 
de endeudamiento, aunque las de origen externo deberán tener aval o garantía del Estado. 
 
En otro tanto, el nuevo esquema indica que el Poder Ejecutivo, en el marco de la Reforma Tributaria y la política 
de descentralización fiscal, propondrá al Congreso, para su aprobación, los tributos regionales cuya recaudación 
y administración estará a cargo de los gobiernos regionales de forma directa. Asimismo, se contempla la 
posibilidad que los gobiernos puedan suscribir convenios con la Sunat, orientados a mejorar la fiscalización y la 
recaudación de los tributos. 
 
Un elemento que se debe resaltar en el nuevo esquema es la creación del Fondo de Compensación Regional 
(Foncor), constituido inicialmente por los recursos financieros correspondientes a todos los proyectos de 
inversión de alcance regional y el 30% de los recursos provenientes del proceso de privatización y concesiones. 
Este fondo se distribuye proporcionalmente entre todos los gobiernos, en función de factores de pobreza, 
necesidades insatisfechas, ubicación fronteriza, población, aporte tributario al fisco e indicadores de desempeño 
en la ejecución de inversiones. 
 
Otro de los recursos con que cuentan las regiones, aunque no de administración directa, es el Fondo 
Intergubernamental para la Descentralización (Fide), destinado a promover el financiamiento y cofinanciamiento 
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de proyectos de desarrollo compartido entre los distintos niveles de gobierno, cuya administración estará a cargo 
del Consejo Nacional de Descentralización. Inicialmente, el Fide se constituye también con el 30% de los 
recursos provenientes del proceso de privatización y concesiones. 
 
En resumen, se puede afirmar que este esquema inicial de asignación de recursos para las regiones constituye un 
primer paso, dentro de otro esquema más amplio de descentralización fiscal. Sin embargo, para las regiones, el 
canon (cuyo funcionamiento se verá en la siguiente parte) es un elemento que deberá ser revisado con más 
detalle, con el fin de evitar algunos efectos no deseados que pueden generarse a partir de esquemas que gravan a 
los recursos naturales, dado fundamentalmente su alto grado de prociclicidad. Finalmente, respecto del Foncor y 
del Fide, se debiera buscar que el índice de distribución considere, además de criterios de equidad, otros 
relacionados con el esfuerzo fiscal de las regiones y/o cumplimiento de objetivos para generar incentivos 
adicionales en la administración del sistema tributario. Esta última dependerá de los gobiernos regionales 
(cuando ya se hayan definido), para que puedan acceder a los fondos establecidos. 
 
 
3.2 Las relaciones descentralizadas en el nivel municipal 
 
En el nivel municipal existe un esquema parcial de descentralización fiscal, que permite que las municipalidades 
adquieran cierto grado de libertad en el manejo de los ingresos tributarios y no tributarios; y, al mismo tiempo, 
perciban transferencias por parte del gobierno central a través de la participación en la recaudación de los 
ingresos administrados nacionalmente.  
 
El marco legal sobre tributos municipales se resume en la Ley de Tributación Municipal o D.L. 776 y 
modificatorias establecidas en el DS Nº 023-2003-EF, las Leyes Nº 27630 y Nº 27616. La Ley Orgánica de 
Municipalidades, aprobada en junio pasado, brinda el marco general de acción y precisa elementos 
administrativos, como la posibilidad de firmarse convenios con la Sunat. Asimismo, la Ley 27783–Ley de Bases 
de Descentralización, establece los lineamientos generales de los bienes y rentas municipales a su favor, 
mencionándose: los bienes muebles e inmuebles de su propiedad; los tributos creados por ley a su favor; las 
contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos creados por su Concejo Municipal, los que constituyen sus 
ingresos propios; los recursos asignados del Fondo de Compensación Municipal; los recursos asignados por 
concepto de canon y renta de aduanas; las asignaciones y transferencias específicas establecidas en la Ley Anual 
de Presupuesto; los recursos provenientes de sus operaciones financieras; y otros que determine la ley. 
Analizando los recursos con que cuentan los gobiernos locales, se observa que estos son sumamente 
dependientes de las transferencias establecidas por el gobierno central, que para el periodo 1998-2002 tuvieron 
una participación del 50,4% (véase el cuadro 2.6). Cabe indicar que esta estadística subestima la 
representatividad de las transferencias en la mayoría de las municipalidades del país. Así, este rubro puede 
incluso superar el 60% del total de recursos contables, si se excluye de la estadísticas a la provincia y los distritos 
de Lima Metropolitana, donde las transferencias solo representan el 20% de sus recursos. 
 
 

Cuadro 2.6 
Perú: Recursos de los gobiernos locales, 1998-2002 

(Estructura porcentual) 

Recursos recaudados de forma directa 30,1

Otros impuestos municipales 12,2

Transferencias 50,4
Canon 5,9
Rentas de Aduanas 0,7
Foncomun 34,4
Donaciones y otras transferencias 9,4

Operaciones oficinas de crédito 7,3

Total 100,0

Fuente: Contaduría Pública de la Nación  
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Los ingresos directamente recaudados son de dos tipos: tributarios y no tributarios. Bajo el ámbito tributario, 
las municipalidades provinciales y distritales cuentan fundamentalmente con tasas e impuestos. Dentro del rubro 
de tasas, las municipalidades consideran pagos que implican prestaciones directas por parte de los municipios en 
ámbitos de limpieza, parques-jardines y serenazgo; licencia de funcionamiento; licencia de operación de rutas y 
derechos. 
 
En cuanto a los impuestos, las leyes vigentes contemplan seis impuestos bajo administración directa de las 
municipalidades: el impuesto predial, impuesto vehicular, impuesto a la alcabala, impuesto a las apuestas, 
impuesto a los juegos y el impuesto a los espectáculos públicos (véase el cuadro 2.7). Adicionalmente, la ley 
también sitúa en el ámbito administrativo de las municipalidades provinciales, el impuesto a los juegos de 
máquinas y tragamonedas; aunque existe la posibilidad de que aquellas puedan delegar esta facultad a la Sunat, 
mediante convenios que se celebren para tal efecto. El destino de este impuesto es de carácter coparticipativo, 
destinándose el 30% a las municipalidades provinciales, 30% a las distritales, 28% al Tesoro Público, 8% para el 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo  (MINCETUR) y el 4% para el Instituto Peruano del Deporte (IPD).  
En general, en el ámbito de asignación de los impuestos locales, las municipalidades cuentan con una autonomía 
restringida debido a su escaso margen de maniobra para la creación de nuevos impuestos, donde la opinión de las 
municipalidades no siempre es tomada en cuenta. 
 
Con respecto a las transferencias, las principales fuentes con que cuentan los gobiernos municipales son las 
siguientes: el Fondo de Compensación Municipal; el Programa de Vaso de Leche; la participación en renta de 
aduanas; el canon minero; el canon hidroenergético; el canon forestal; el canon y sobre canon petrolero; el canon 
gasífero; y el canon pesquero. En cuanto a estos últimos, en su momento se hará referencia al canon minero, por 
ser el que tiene una mayor importancia recaudatoria y estar menos focalizado en el territorio nacional que el 
resto de esquemas de canon. Asimismo, los mecanismos de transferencia entre las diferentes modalidades son 
relativamente similares. 
 
El Fondo de Compensación Municipal36 (Foncomun) fue establecido en la Constitución Política del Perú de 
1993 con el fin de promover la inversión en las diferentes municipalidades del país, con un criterio redistributivo 
en favor de las zonas más alejadas y deprimidas, y priorizando la asignación a las localidades rurales y urbano-
marginales del país. El Foncomun tiene como principal fuente de recursos el impuesto de promoción municipal 
(IPM), que se recauda bajo el esquema del IGV con dos puntos porcentuales adicionales y, en promedio, 
constituye cerca del 90% de sus ingresos. También forman parte de este fondo, con menor importancia, el 
impuesto al rodaje, el impuesto a las embarcaciones de recreo y el impuesto a las apuestas (25% de estas). La 
asignación del Foncomun a los gobiernos locales se realiza de la siguiente manera: primero se construye un 
índice provincial para las 194 provincias del país, considerando la población total y la tasa de mortalidad infantil. 
Luego, obtenido el índice provincial, se construyen los índices para las municipalidades distritales, teniendo en 
cuenta las siguientes pautas: se asigna el 20% del índice provincial a la municipalidad provincial y el 80% 
restante se distribuye entre todos los municipios distritales de la provincia, incluida la municipalidad provincial 
(que participa en este rubro como un distrito más). En la asignación distrital priman los criterios cuyo principal 
objetivo es la búsqueda de asignaciones adecuadas a las zonas de mayor pobreza, tales como población, tasa de 
analfabetismo en personas mayores de 15 años, hogares con al menos un niño que no asiste a la escuela, hogares 
sin agua dentro de la vivienda, hogares sin desagüe dentro de la vivienda, hogares sin alumbrado eléctrico, 
hogares con vivienda improvisada, hogares con 3 o más personas por dormitorio, entre otros. Por último, se 
procede a multiplicar los 1 828 índices (194 de provincias y 1 634 distritales) por el monto total mensual del 
Foncomun (bolsa nacional) para obtener, así, la asignación mensual que le correspondería a cada municipio. 
 
Es necesario señalar que en el año 2002, mediante las Leyes Nº 27298 y Nº 27616, se estipuló que ningún 
municipio puede recibir menos de S/. 25 000. De esta manera, la asignación mensual que le correspondería a 
cada ente municipal tiene que ser corregida, para que ninguno reciba menos de dicho monto. Ello obliga a que, 
de manera prorrateada, en favor de los municipios más pobres, se reduzcan los recursos de aquellos municipios 
que superan el monto mínimo. 
 
 

                                                           
36 Base Legal: Constitución Política del Perú 1993 (Art. 193º, inciso 4) que establece el Foncomun; Decreto Legislativo Nº 776 -Ley de 

Tributación Municipal; Decreto Supremo Nº 06-94-EF, que establece los criterios de asignación del FONCOMUN; Ley Nº 27298, que 
fija una asignación adicional mensual para los municipios que reciben menos de S/. 25 000 por el Foncomun; y la Ley Nº 27616, que 
establece el Foncomun mínimo en 8 UIT. 
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Cuadro 2.7 
Perú: Ingresos tributarios municipales 

Hecho Económico Sujeto del Impuesto Base Imponible Alícuota Destino de los 
Ingresos

Se calcula aplicando  a 
la base imponible la 
escala progresiva 
acumulativa:
Hasta 15 UIT – 0,2%
15 < UIT < 60 – 0,6%
Más 60 UIT – 1,0%.
3%, siendo de cargo 
exclusivo del 
comprador, sin admitir 
pacto en contrario.

Constituye rentas de las 
municipalidades 
provinciales.

A partir del 18 de mayo 
del 2003 se encuentran 
inafectas las primeras 
10 UITs del valor del 
autovalúo del inmueble.

1%, aplicables sobre el 
valor del vehículo.

60% para la 
Municipalidad 
Provincial.
15% para la 
Municipalidad Distrital 
donde se desarrolla el 
evento.
25% para el Fondo de 
Compensación 
Municipal.

Impuesto a los 
Juegos

La realización de 
actividades relacionadas 
con los juegos de 
lotería, bingos, rifas y la 
obtención de premios en 
juegos de azar.

La empresa o institución 
que realiza las 
actividades gravadas.

Para las rifas, bingo y 
similares: el valor 
nominal de los boletos o 
cartones de juego. Para 
las loterías: monto o 
valor de los premios.

La tasa es de 10%. Los ingresos producto 
de juegos de lotería 
constituye recursos de 
la municipalidad 
provincial. Los ingresos 
por juegos de bingo, 
rifas y sorteo constituye 
recursos de la 
municipalidad distrital.

Las personas que 
adquieran las entradas 
para asistir a los 
espectáculos.

Taurinos y Carreras de 
Caballos: 15%.

Los responsables 
tributarios son las 
personas que organizan 
el evento.

Espectáculos 
Cinematográficos: 10%.

Otros Espectáculos: 
15%.

Impuesto a los 
Espectáculos 
Públicos no 
Deportivos.

Grava el monto que se 
abona por concepto e 
ingreso a espectáculos 
públicos no deportivos  
en locales o parques 
cerrados, a excepción 
de los autorizados por el 
Instituto Nacional de 
Cultura.

Es el valor de entrada 
para presenciar el 
espectáculo.

La recaudación y 
administración le 
corresponde a la 
Municipalidad Distrital 
en cuya jurisdicción se 
realiza el espectáculo.

Constituye rentas de las 
municipalidades 
provinciales

Impuesto a las 
Apuestas

Los ingresos de las 
entidades organizadoras 
de eventos hípicos y 
similares en los que se 
realice apuestas.

La empresa o institución 
que realiza las 
actividades gravadas.

Se constituye a partir de 
la diferencia resultante 
entre el ingreso total 
percibido en un mes y el 
monto total de premios 
otorgados.

La tasa es de 20%

Impuesto Vehicular La propiedad de 
vehículos con 
antigüedad no mayor de 
tres años.

Las personas naturales 
o jurídicas propietarias 
de los vehículos.

El valor original de la 
adquisición, importación 
o de ingreso al 
patrimonio, el que en 
ningún caso será menor 
a la tabla referencial que 
anualmente aprueba el 
Ministerio de Economía 
y Finanzas.

El impuesto constituye 
renta de la 
Municipalidad Distrital 
en donde se encuentren 
ubicados los predios 
materia del impuesto.

Impuesto de 
Alcabala

Las transferencias de 
inmuebles urbanos y 
rústicos.

El adquirente del 
inmueble.

El valor de autoavalúo 
del predio ajustado por 
el IPM.

Impuesto Predial Propiedad de Predios 
Urbanos y Rústicos.

Las personas naturales 
o jurídicas propietarias 
de los predios.

La suma total de los 
autovalúos que posea el 
contribuyente en el 
distrito.

 
Fuente: Carranza y otros (2001); Ley Nº 27630, Ley Nº 27616, Decreto Legislativo Nº 776, Ley Orgánica de Municipalidades. 
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La otra transferencia importante la constituye el Programa del Vaso de Leche37, cuyo objetivo es proveer apoyo 
en la alimentación, principalmente de los niños entre 0 y 13 años de edad y de las madres gestantes. El monto 
por distribuir se determina con periodicidad anual y debe ser igual o mayor al del año anterior. Con ese fin se 
construye un índice de distribución, que incluye información distrital trabajada por el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática (INEI), entre la que se cuenta: cantidad de niños entre 0 a 6 años, número de madres 
gestantes, número de personas con 65 años a más, cantidad de niños de 7 a 13 años, personas afectadas por  
tuberculosis e índices de pobreza. 
 
La participación en renta de aduanas38 transfiere a las municipalidades provinciales y distritales, el 2% de las 
rentas recaudadas por cada una de las aduanas marítimas, aéreas, postales, fluviales, lacustres y terrestres 
ubicadas en la jurisdicción respectiva, constituyéndose en ingreso propio de las mencionadas municipalidades. 
Solo en el caso de la Provincia Constitucional del Callao, tanto el Gobierno Regional del Callao y el Fondo 
Educativo (creado mediante Ley 27613) participan de las rentas recaudadas por las aduanas ubicadas en esa 
provincia. La asignación de los recursos se realiza en función de los siguientes criterios: 40% proporcional a la 
población total de cada distrito, 10% proporcional a la extensión territorial de cada distrito y 50% proporcional al 
número de órganos del gobierno local de cada distrito. 
 
Otro recurso transferible con el que cuentan los gobiernos locales es el canon minero39, que es la participación de 
la que gozan los gobiernos locales (municipalidades provinciales y distritales) y los gobiernos regionales del 
total de ingresos y rentas obtenidos por el Estado, por la explotación económica de los recursos mineros 
(metálicos y no metálicos). 
 
Entre enero de 1997 y mayo de 2002, el canon minero estuvo constituido por el 20% del impuesto a la renta 
pagado por los titulares de la actividad minera; sin embargo, en los cálculos de los importes que rigieron entre 
junio de 2002 y mayo de 2003, dicho porcentaje se ha incrementado a 50%, según lo establece la Ley de Canon 
(Ley N° 27506) y su Reglamento (D.S. N° 005-2002-EF). 
 
Las áreas beneficiadas con la transferencia son aquellas en cuya circunscripción se encuentre ubicada la 
concesión minera. Para su distribución se considera el siguiente esquema: 20% del canon se destina a las 
municipalidades de la provincia o provincias en que se encuentra localizado el recurso natural, el criterio de 
distribución que se utiliza es el de la población, otorgando prioridad a las zonas rurales; 60% del canon se 
destina a las municipalidades provinciales y distritales del departamento o departamentos en que se encuentra 
localizado el recurso natural, según el criterio de densidad poblacional; 20% del canon restante se destina a los 
gobiernos regionales en cuyo territorio se encuentra el recurso natural. Para la asignación exacta entre las 
provincias y distritos, se construye un índice que incluye información de población, superficie distrital, volumen 
de mineral metálico y no metálico beneficiado durante el año 2001 por empresas, ubicación de la(s) unidad(es) 
productiva(s) por empresas en el nivel departamental/ provincial/ distrital, estructura de costos de producción de 
las empresas dedicadas a la minería no metálica (principalmente cementeras), importes del impuesto a la renta 
pagados por las empresas mineras que operaron el año anterior, según listado del Ministerio de Energía y Minas. 
Esta información la proporcionan el INEI, el MEM, el Ministerio de la Producción (PRODUCE) y la Sunat. 
 
En resumen, se observa que el esquema de transferencias municipales persigue dos objetivos básicos: enfrentar 
los equilibrios verticales y horizontales entre diferentes localidades –para el caso del Foncomun y el Vaso de 
Leche– y trasladar recursos fiscales provenientes de la explotación de bienes naturales, de acuerdo con la 
pertenencia a cada circunscripción para el caso del canon. Respecto del primer punto, todo indica que el esquema 
destinado del Foncomun carece de un indicador de esfuerzo fiscal que permita a las provincias y distritos 
adquirir mayores recursos, en el caso que se produzcan mejoras en la generación de los ingresos tributarios. 
 
Para el caso del canon, ya se han discutido los argumentos teóricos relacionados con la ineficiencia que se genera 
cuando los gravámenes sobre recursos naturales son administrados y destinados a las regiones donde se 
encuentre el recurso. La presencia de problemas referidos a la volatilidad de los recursos y efectos pro-cíclicos 

                                                           
37 Base legal: Leyes Nº 24509 y Nº 27470.  
38 Base legal: Decreto Legislativo Nº 776 (artículo 80); Ley Nº 27783-Ley de Bases de la Descentralización (numeral 34.2 del artículo 

34º)-, que establece el régimen especial para la Provincia Constitucional del Callao; Ley Nº 27613, que establece que el 10% del monto 
percibido por el CTAR del Callao, como participación en rentas de aduanas (PRA), se destinará a la creación de un fondo educativo. 

39 Base legal: creado por la Ley General de Minería, según D.S. Nº 014-92-EM y D.S. Nº 88-95-EF y otras modificaciones;                 
R.M. Nº 261-2002-EF/15; R.M. Nº 266-2002-EF/15; Ley Nº 26922-Ley Marco de Descentralización. 
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sobre los ingresos de los gobiernos subnacionales abogan por su administración nacional y su distribución sobre 
la base de otros criterios distintos al de solo la ubicación del recurso. Dado que constitucionalmente se estipula el 
destino de este gravamen a los gobiernos subnacionales, se deben plantear en el futuro esquemas que permitan 
enfrentar en mejores condiciones los problemas descritos. 
 
Con la inclusión de un nuevo nivel de gobierno (las regiones), se debe pensar en estructurar un esquema general 
de transferencias intergubernamentales que sea más efectivo, eficiente y transparente. 
 
 
3.3 Lineamientos para una propuesta de asignación de recursos descentralizados 
 
A partir del análisis del sistema de asignación de recursos descentralizados en el Perú, se puede concluir que el 
esquema actual cuenta, fundamentalmente, con varios sistemas de transferencias, a partir de tributos que son 
administrados nacionalmente y, en menor medida, con recursos recaudados directamente por los gobiernos 
subnacionales. Para poder establecer criterios adecuados de descentralización de recursos, primero, se deben 
tener en cuenta los siguientes aspectos: 

� El sistema tributario nacional consta de tributos de carácter nacional concentrados en el impuesto a la 
renta, el impuesto general a las ventas (IGV), el impuesto selectivo al consumo (ISC) e importaciones. 
Todos estos impuestos poseen una serie de características que hacen preferible su administración 
centralizada, aunque es posible ubicar algunos que, en el margen, podrían ser trasladados al ámbito 
subnacional. 

� La administración directa de los impuestos en el nivel subnacional se realiza en el ámbito municipal, a 
pesar de que su recaudación representa solo el 50% del total recaudado por estas entidades. 

� Existe un fuerte desbalance vertical y horizontal entre los gobiernos subnacionales, que impide que los 
recursos captados sean similares (e.g. controlando por habitantes o base tributaria) y que estos recursos 
puedan satisfacer las amplias necesidades de algunas circunscripciones. También se puede encontrar 
evidencia respecto de las limitaciones administrativas que poseen los gobiernos subnacionales para 
captar recursos fiscales. Para ello basta con observar el abuso que cometen dichos gobiernos cuando 
inician sus campañas de amnistía, condonaciones y fraccionamientos tributarios, ante la imposibilidad de 
captar oportunamente la recaudación. 

� Lo anterior puede deberse a una falta de incentivo por parte de los gobiernos subnacionales para mejorar 
su capacidad recaudatoria, como consecuencia de la presencia de importantes recursos financieros 
recibidos directamente a través de transferencias. 

� Existe actualmente un esquema importante de transferencias, cuya distribución “premia”, 
fundamentalmente, los aspectos redistributivos (Foncomun y Vaso de Leche) y la ubicación de recursos 
naturales cuya explotación se encuentre gravada (esquemas de canon). 

 
Teniendo en cuenta estas precisiones, se pasará a presentar un esquema de asignación de recursos 
descentralizados para la economía peruana. 
 
 
3.3.1 Sobre el nuevo sistema tributario subnacional 
 
El sistema tributario administrado por el gobierno central es la principal fuente recaudatoria del país. Este se 
nutre principalmente del IGV, que representa más del 50% de los ingresos tributarios del gobierno central; le 
siguen en importancia el impuesto a la renta de personas jurídicas, el impuesto a la renta de personas naturales, el 
impuesto selectivo a los combustibles y el impuesto selectivo a otros productos, fundamentalmente cervezas 
(véase el cuadro 2.8). 
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Cuadro 2.8 
Perú: Estructura tributaria del gobierno central 

Millones de S/. Estructura

Impuesto a la Renta Personas Natutales 2 127 8,8%
Impuesto a la Renta Personas Jurídicas 3 885 16,1%
IGV 12 612 52,2%
ISC Combustibles 3 004 12,4%
ISC Otros (principalmente cerveza) 1 180 4,9%
Otros 1 350 5,6%

Total 24 158 100,0%

Fuente: Sunat  
 
 
La recaudación de la Sunat, principal fuente de recursos tributarios, brinda también un importante acercamiento 
de la capacidad y estructura recaudatoria en el nivel descentralizado. Así, esta última muestra importantes 
desequilibrios, que responden directamente a la estructura económica del país, caracterizada por la concentración 
de los principales mercados en la capital. Lima concentra el 88,1% de la recaudación en el año 2002, seguida 
muy lejos por Arequipa con el 3,5% y La Libertad con el 1,4% (véase el cuadro 2.9). La participación del resto 
de provincias, prácticamente, no es significativa en términos relativos. Esta es, básicamente, la realidad que 
tendría que enfrentar el proceso de descentralización de recursos. No obstante estas limitaciones, que también 
han sido observadas en las otras experiencias latinoamericanas revisadas, se puede configurar un esquema que 
ayude a atenuar estos problemas estructurales. 
 
Diferentes autores han señalado la importancia de establecer gobiernos subnacionales autónomos en el manejo 
de sus recursos tributarios, con el objetivo de generar responsabilidad recaudatoria, flexibilidad presupuestaria y 
consecución de objetivos. Sin embargo, existen dos aspectos centrales, que fueron discutidos en secciones 
anteriores, que se deben tomar en cuenta: la relación tributo-servicio ofrecido en la región (beneficio) y la 
factibilidad de la administración del impuesto. En ambos casos, la experiencia empírica discutida muestra las 
grandes limitaciones e ineficiencias que se presentan al trasladarse tributos que responden casi naturalmente a 
criterios nacionales, tanto por no existir la relación de beneficio con el gobierno descentralizado, como por las 
bondades de manejar el tributo de manera uniforme a gran escala. 
 
Así por ejemplo, considerando lo anterior, no debiera transferirse la administración del impuesto general a las 
ventas (IGV) a los gobiernos regionales. Piffano (2001), Bird (2000) y Bahl (1999) presentan abundantes 
argumentos ya discutidos respecto de las consecuencias indeseables que pueden generarse (como, en efecto, se 
da en Brasil con el ICMS) si se maneja el IGV de manera independiente en cada región, con el único objetivo de 
brindarle autonomía recaudatoria a los gobiernos subnacionales. Una de las principales bondades del IGV es, 
precisamente, la posibilidad de controlar las transacciones económicas que se realizan entre los diferentes actores 
económicos en las diferentes localidades, a través del método de la factura. Asimismo, el hecho de contar con 
una tasa y base homogénea permite un desempeño transparente del tributo, un tratamiento equitativo a los 
contribuyentes y la reducción de distorsiones entre actividades económicas o regiones. La evidencia respecto de 
los efectos nocivos sobre el impuesto ante la presencia de tratamientos diferenciados ha sido ampliamente 
documentada (Piffano 2001). 
 
Tampoco sería conveniente trasladar a los gobiernos subnacionales la administración del impuesto a la renta a las 
personas jurídicas. La relación tributo-beneficio, en este caso, es incluso menos clara que en el caso del impuesto 
a las ventas. En el caso del impuesto a la renta empresarial, es difícil encontrar una relación entre los ingresos 
percibidos y la localidad donde tuvo lugar el hecho económico, especialmente en las grandes empresas que operan 
en más de una región. Tanto así, que, si uno quisiera forzar la situación, sería prácticamente imposible dividir los 
ingresos de la empresa de acuerdo con sus diferentes sedes, dada la interdependencia entre las actividades de varias 
circunscripciones. Otros problemas relacionados con las guerras tributarias y la distorsión en la ubicación 
geográfica de las empresas, así como la dificultad administrativa (especialmente técnica-contable) para controlar 
este tipo de tributo, ya han sido discutidos en la revisión de la literatura y los casos. 


























































































